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85,00
85,00
85,00

60,00
60,00
00,00

S6,úO
71,líO
72,00
';1 ,1H1
7],fjO
72,00
j2.2fj
72.00

70,úO
70,150
70,60
70,60
70,üO
'¡O,ÓO

85,líO
85,60
85,50
8/),50
85,50
85150

87,I)fJ
8fi,OO
88,75
81í,50
80,00
1:15,ÚO

80,00
f.I0,OO
78:Uí
78,7ú
78,75
78,75

72,10
I liO,4/í

(iO,OO
(¡(),OO
no,oo
«0,00
60,00
00,00

20·:.I·U:1O
IHO.lISO
ll.1O'931

28.10·031
20.10031
28·10·931
28l0·mn
28 10·mn

10.7.02°1
84·\)31

30.10.931
27·10.1J31
30.IO.mn
30.10.D31
30.10·931
30.10-931

138 n:n
24 S U:ll

221O·n:n
22·10·0Hl
2110·\)31
2610931

SO 10.931
30·10·031
30.10.031
30.1O·ü:U
3010·931
aO.1O.{I31

3010931
30·10·931
30 lO.931
3010931
30 lO·D31
30 lO·D31

13.10-931
:l0-10·031
229·031

aO.l0·0:U
30-10·031
30·10·\131

68,00

OH,OO

77,25
77,25

?7,OO

00,00
00,00
00,00
60,00
60,00
60,00

n ,2ií
73.2ú
73,25

VALORES

Titulo. 4 % interior (22 de Aso.to de 1919).

Serie 11, de SO.Q(X) pesetas nominale.s ..
te E, de 25,000) J _00 , ..
I D. de 12.500" .. _.__00_ .

• C. de SJXX)) .. .. H u •

P D, de 2.500). .. .. ..
,. A, de SOO" • • , .
• G y H. de 100 y ZOO pesetas nominales ..

4 % exterior (eatampiUado) c:an¡eado por emitión 19%4.

Serie F, de 24,000 pesetas notninalcl .
D E. de 12,000). ). ~..M .

lo D, de 6.000.) I _ __ .

*' ~ de 4JXX) I ') ..,.1
lo B. de 2.000 I ). _ .. ..

:Di A, de 1.(00)1 .. ...H I

G y H, de 100 y 200 peseta, nomInales ..
4 % amortizable. emi&¡án 1905, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
J D, de 12.500)- ao '
» el de 5.(H)(] ~ .. • M' '
" B, de 2.500)0 :8' .

• A, d€: 500 JI .. ".If."~.""'.""."."."
S % amortizable, emiti6n 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcj. ..
') E. de 25.000» :t .
~ D, de 12,500) • .
)- e, de 5,000) " _._ _ .
,. B. de 2.5(0) • • U H .

). A, de 500 Ji )- "' u .. ~

!i % amortizable, emi.ión UH7, canjead~ por la de 1928,

Serie F, de $0,000 pc,etas nominales .
.) l~ll dc 25J)(X) J ) I-lI •••• ~

). 1). de 12..1(0)- o 11II .

El el de. S.OOO,) )1 I'.~
» n, de 2.500;) D tH H uu-

.. A, d(~ 500 I .) u." .

Tltul(l' S % amortllliablo. em1.1ón de 1926.

Serie fi', de 50.000 pesela9 nomínale., 1 al 350 .
J E, de 25.000'» ~ 1 al 520 .
1l O, de 12.5(0) ) 1 al 1.640 .
.. e, de 5.000)- • 1 al 19.800 .
I lit de 2.500.) t 1 al 15.400.•" .
• A. de: SOO ~ I! 1 al 73,000 ".

\íU,OO
liO,OO
1i0,OO
UO,Ofl1l
00,00
IjO,OO
liO,OO

,;s,OO
08,00
U8,OO
Hll,ÓO
Hll,OO

'/2,50
'12,50
'14,60
n.üO
'J7,2l3
'17,°0
'¡7.oo

.:10,00
BO,OO
IlO,2ó
l!I,20
Hl,7ó
H1,7ú

;;¡tU}
la,fiO
'l~f,2¡¡

1:;,2::1
73,20
n,211

tlO~OO

1l~,76

IlIl,OO
Ha,no
117,(10
Hli,60

t'ecllH

P.l~ECEDENTE~

, ·'¡·!Ja]
J-7-lJ31

<lO·'r·V31
ll·a.U:n
28.7.931
201·7·\)3J

l\}·]O·1l31
21·10·9::11
2¡}.l0·D31
21l.10.!J31
2g.}O·O:n

27.1().l131
29.1Ü.\J31
2{}.!O.[)31
30·10.1131
:¡O.IU.\J31
30.10.931
30·10·931

20·10.1.131
:.l0.10.~al

~O.1Q.931

U.lO.D31
20·10.931
2~.1O.931

~3·10·93J

BOLSA DE MADRID.-·Cotización oficial del dia 2 de Noviembre de 1931
----.-.......----.-------------:. 11 - ~.

PREOEDENTES n
CAMBIOS . " A L o U• .l!i :::i CAMBIOS ~

T t I
. I i'UBLICAIJo5 I Tanto . ,'UBLICADOS

atl o . 1 Fecll11 lOO • ~por 100 por·w t'tl---1-- ' I - - ~
Título. 5 % amorti:lable,emilión 1927. (Sin impueato.) ~

Serie F, de 50,00} pesetas no~nales, lal 8.860......... Sú,óO ~
I E. de 25.000). :»- 1 al 15.000......... • ~
,. D, de 12,500 ). t 1 al 26.600......... Bo,úa '\
J e, de 5.000). ) 1 al 244.100......... 85,ó~.·

) B, de 2.500)0 t 1 al 288,000......... 85,ú(j. . Z
). A, de 500). » 1 al 886.067......... 8ó,flU e.

ntutol5 % amorti:u,bte, emi,ión 1927. (Con impuelto.) S
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000.. ....... 70,[j0 ~~

• E, de 25.000). ) 1 al 9.000......... 70,60 O
,. D, de 12,500) • 1 al 15.000......." 70,50 _ .... 1
I e, de 5.000 t ) 1 al 144.000......... 70,00
) D, de 2.500) I J al 169,Oil()......... 70/l0
• A, de 500) J 1 ni 520,235......... 70,~O

Thulol Deuda amortizable al 3 % (emislóo do 1928,)
Serie n, de 250.000 pesetas nominales, J al 125 :

11 G. de 100,000 ~ Jo 1 al 725 ..
l> F, de 50.(00). Jo 1 al 8.625 ..
)- E, de 25.0(0)- » 1 al 18.552 ..
) O, de 12,5(0» JI 1 al 14.999 .
" e. de 5.000) 11 1 al 80.000 ..
• B. de 2.500). )o 1 al 75.000 ..
11 A, de 500)- )o lal 202,500 ,

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2,000 ..

)- G, de 80.000)- JI 1 al 915 .
11 U, de 40.000 ') ) 1 al 4.659 ..
)o E, de 20.000 JI )- 1 al 5.000 .
) D, de 10.0(11) • 1 al 10.011 ..
JI e, de 4.(00)- " 1 al 20.000 ..
)o B, de 2.00(1). JI 1 al 50.000 .
.. A, de 4(1). ) 1 al 141.500 ..

Títulos Deucla nluortizable al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900..", .

)- E, de 25.000. .. 1 al 3,000 ..
11 D, de 12,500:1' 3' 1 al 5.000 ..
)o e, de 5,000» )- 1 al 29.000 .
) B, de 2.500)- JI 1 al 25.000 .
11 A. de 500)- » 1 al 85.000 ..

Títulos Deuda Amort1zable al S %' (emisión de 1929.)
Serie F, de 50.000 pcsetasnominales l 1 al 1.500 .

') E, de 2,1.000) » 1 al 2.800 .
l;I D, de 12,500 Jo Jo 1 lI1 6.000 ..
') e, de 5.000 ') " 1 al 40,000 ..
)- B. de 2.500 JI Jo 1 al 22.000 ..
) A. del 500 ~ ~ 1 al 80.000.." ..

17.í:;·IJ:ll
B.l/J.nal !
~R· ¡().\J:lJ
:IO·lf).U:n :
30.1O·!J31
30.1O·1J31

';4·6.U31
{·o.U:H

:.lj.lo·o:n
2H0-931
m·10-v:.!!
~·10·l:I:H

1,...

•
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IValor nominal Des· OAMBIOS J:>UaL!c.;AD05

de embolsod<Jcilda 1l1ul!,

I

- .. DiO
Peselos 010-* •

I
..

¡¡OO 460100
[¡OL) !JO
:.!150
IiOO
500 lIJ5100
IiOO

500
100 434,0()
475 186,00
475

Inter~ll ullUal
por IUO

1i00
oao 4 77;70
100 11 83,50
500 IS 9~,OO

600 ti \)1176
IiOO t} 7(Í,OO

,iDO 4 1al Oo

ñOO [)

IiOO 0:1 1/.
~OO 4
liDO 3
liOO a
/jOO 3
liOO 3
líOO 3

HlO M,OO
liOO 86,00
liOO 73,00
fiO[} 7a,OO
fJOO--- --

C'J
~n
~
p)

Cambios remitidos por tll Centro Oficial dé f:ontra. o.;
lación de MOl\ed/l, qua Sil puhliea en eumpllmiollto ro
del n.umero 6, de la Real orden número 613, dt>1 Mi. ~

13Je.MO nisteril> dll Hllcienua, de 6 do Septiem~re da 1930. Il» ,
..·••.-o.u"""". *.-a ~

l) l'LAZM L:~0I010,; t;amolOR PLAZAl' U,\l\lblo~ UaOJtI!~ ::!.
). rnl\llmo~ ollnlm08 mi\xll1lo 1 mtlllmoo f"'\.

¡¡2. 0001 ---- - .-.---- - - - r-'
¡¡?,.IiO~ Pnrls ••• -19,95 I MCIV·~orlt lllHJ I
22.00fll\lirUSO\!ll!, 15'/,20 \ Berlín •• '1210770 Z

~~ Zurioh •• 21O,lJií Estocolrno :::..
6.000 Berna... . O~jo..... tj
l} I Uinchl'f. • IPmgn •••
1) , HúnJa,. 138,10 !,iabolL •••

ú'l.óoo,i ~llllí\l •... , Ari!entlnn
rH. O!)('ll' ,c'lld re~ 'l'.::'OU .

AcctONltS

VALORES DE SOCIEDADES

-100,00
'17,'5
H3,50
f1iJ.OO
01 ,'lfí
75,00
7~{IOO

ü!J.75
'1O,7ú
06,00
72,50
71,25
72,50
72,IiO
U.t,OO

l?.p.sEfrM~ NOMINAl.ES NEGOCIADAS

PRECEDENTl1:S

Bahcu de E:Sparta.tIU.ltftl .......~, ..
Banco Hipot(:cario de España.••
BUllco E~spaí1ol de Crérlito .
BtltlCO Hlspatlo-Americ:ltlo .
COlIllJUi,1tl Arrct1d.' de TabattJ~.
Allos Hurltos ele VizcAya .
SbciccL. Gral. AZU-' Preferentes .

carera Espafla, .. Ordi narias .
l]rtión ES¡Hliiob rl~ Explo~i·l'os ..
Ferroctlrr les 11. Z. A. " ..
Júrm }:I!"ltc de ESphíífi ..
Danco Espaltol Rio <le la Plata.

Ol.:r..IGAClo~t9

JJonM del Banco d~ España......
C~dlllaá del H¡¡uco HilJotcc:triü.
ldeln 'di 1d ,. ,.."
IdcJn" íd. íd u, u ....

lc:l-e]n~ íd. id I, tt ..

ldem Ilalleo <le Crédito Locál
Sociedad Gral. AzuCo" Espnlia, lo¡~erje A.
'tJ. c. M. Z. A., Va· .... R

llatlolid a Miza...... - c.
l." serie,

ldelll' N'orte de ESllf\- 2,· serill,
fía. Emisión 17 de~ 3,' serIe
Enero de ]905 1 4." serie.

l 5," setie.
'Ayrwtamiento 'de Madrid.

!l2,OÚ !Obligaclollc!I , .
8!1.00 Exproplaclom:5 del !ntcriof .
'/3,On Elnpré~tlt{) "Villa Madrid" 1914,
7a,OO j Id.em id. 1918 ..

, Cedlllns del EI1~:1I1che , ..
I-====."="==-...::':'..:.=---===:..:.:..-:=..-=----=.=---~=----=:-==:::..

. 1 '1'lInlo
¡'eclm I Ilor IW
..........,.-, ....

30-10.9iH I ,ulO,OO I
:n.7.1:l31 1 :ld'100
lS.U.H::lll· 2:1ú;UO 11
1:1:.9.(1311 :WO.OU

20·](J·u:a , lfiG,OU
lU·ll)·01l1 I lW,OO

20·IÜ-Dlll ¡ rJI,OO
20.1O·tf.u, 4:H,OO
2!J.IO.!J:U ¡ IBl.Oll
28·2·Vill> I \12",00

1. 20-1O.98U 48,OU

lJ.7.ü3]
~IO.]O·931

30-10-nBl
:W·IU·H31
21J·10·931
30.10.031 1

28-IO·V;U 1
M·¡O·1J31
31·3.fJ:n
22·6.fJ31
13·5·{)2H
13·G·mW
13·5·929
13·5·U2U I

, 28.ü ·{)2li 1

30.10.031

1

:1O·lO·U:n
il :W.1O.!l31

22.10ü31 I

<l ~Ior ¡OO perp('ltlo al contado .
; locro fin corrle:utcl ... ,. .." tu nu .

!c],ctn fin prá>l'ilno.•. , ..,.. u uu.

4 [lor 100 amortizahle .

1

;1 5 p,?r 100 amortizable.. ,: .
Accloncs cid Batll:o dc I!.spllña ..

I
Idcli\ fiel Bahco Hipotecario.", ..
Idcm de la Arrendalaria de 'J.'ahaco~ .
/'. ~t1c:trcra,-P l'efcrcn1 C9 .. 1 UH 1 ' .. ' t.
ldcm'-'Ordinnri.as .
Cédula,'! del DEmco Hipotecario ni 5 %,
hlclll id. al (1 % ..

CAMBIOb
PU13LICAlJ05

16n,óO
160,00

821ÜO
1')2,óU

VAtORES

Títulos de la J)euda ferroviaria amorttza
ble dél Estallo, al 5 %

r.n difetctltcs .. ,I .. " "u u a. ..

Gnl'petEl9 pmv. de bonol oro dé TeSOrElIÍR,
al 6 %, a diez añ08.

Carpetll8 pL·OV. do Ofj~d" amol'ljznble
1\1 Ii % (emisió.. do 1929).

I

I
};eric A, <le 1.000 p~setaR, 1 a 97,082 i

» n, de 10.000.) 1 a 20,806 i
\

BOllOS Tesoro rnr,'l el 17omeuto de la In·l
dUGtrlR Naelonal, S %

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50,000 ..
) ll, de 5.000 ~ 1 al 35.000 ..
:- C, de Z,J,IXX) ) 1 ~l q.OOO ..

En <Uferentcn series. u t, IlI ,. 'Uu ..

Trtulo. ele la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Eu lado¡ "'.50 % emisión 1929.

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 100.000... 1 77,011

., D, de 5,000 • 1 al 60'000"'1 TltüU
) C. de í!5.000 • 1 al 6,000, ..

J·:n diferentes scrie~'.11.h ~

Titulon de fe. Deuda fel'l'ovial"ía aMortiza.
blo oel Estado, al 4,SO %

Serie A, do 500 peseta!l, 1 al 200.000...
Il B, do 5,CXllI ¡¡ 1 al 50.000.. ,
• C, de 25.000 .) 1 al 6.000 1

J~]] dif<.:rcllteq sedesfll ''' Utu.u ..

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
,. B, de ~OO )o 1 al 6.031 .
.) B, de S.ooiJ ~ 1 al 14.434., .

11.11 di{el-enteS serj e~......... 'UIUU. , .... ,. ....u .

OB,liO

~",líO

ti7,fíO
87.tlO
lJO,OQ

8:~,OO

S:l,25
ti:{,liO
~O,OO

77,CfG
77,00
77,CO
91lÚO

77.1)0
77,00
!)7,00
31,00

1G7 .2~i

lli7,2r,

Féchil

PltOOEDENTES

1·1(1..1)31
1-10-081
1·10·U31
(ji·ji·mn

30-10-031
iJO.] (}.!)31

28·10·\)3]
2o-10·U;H
ti.!U.031
l-(j.Uin

______J. __._, _

:Jg.l·gSl

t:; ............... c= "'-'-_"

20·10-0:11
11l·1O~9S1
1lj.f~..931

1·6-ll31

21.10-031
20-11).0:11
14.10-931
10·0-920

l'an lo
por 1(J\)

...-...""......I...--~IJ ...........J .... • ....



'Gaceta de Madrid.-Núm. 307 3 Noviembre 1931 ,. Pá e 11.A;nZXOUllmo.- glna· "-.

mts.-d\:ltor.a a ~r la carga, ha:>i.á
10 mts.-Motor de :l~aci'Ón -de 8 HP.
Motor ,de tr.asb!ci~n, 4 HP.-Corricmte
alterna trifásica, 500 voltios.

El 'Cre:h..."'UISose -celebrará en el do
micilio de la Ma:ncomunidad Hidro·
gráfiC2deil 'GnadalqnJvir, Re)'cs Cató
licos, ~. Sevilla, eJl tér.mtn.os análo~s

a los prevenidos por la InstrUCClOn
de 11 de Septiembr,e 'de 1886.

Durnnte el plazo -de admisión de
preposiciones, po~n ser ·ex.amiI~adf;.';;

en las otlcinasde la Mancomunldad'.
tanto en Sevilla ;(calle de los Reyes
Católicos, 25).,. como .enCórdoba (ca
lle de la Concepción, número 32, pri
mero), las listas de dm:aUe del ffi<üe
rial relacionado.

El -tipo de 'Subasta ·del material re
!acionado es de tre.i.i!ta y e ..... ~!"D mil
cuatrocientas ses~a :r tres peseias
cincuenta y dos céntimos (34.4135,52;.

Para tomar parte en el <:oncLcroSO
será conciicién indispensable dl'posi
tar pre,,-iame.nte y .en metálico la C,tl!
Hda.d de :quinientas peset<ls (500), bien
directamente en la Pagaduria Central
de la Mancomunidad o en el Bancú
de E>;pa.c.a, par.aser abonada -en la
cuenta c()mcn1e :iliierta .en la Su{mr-

I
sa'1 de Se~il1a_

Las proposiciones deberán aiustars{
al modelo adjunto y se extenderán en

; SI pa¡r€l sellado de la clase sexta. u
1 presentación podra hacerse J}Or eua!-

I
quiera de estos dos 'Únicos medios,
bien directa'IDeD1e -en el N egociadode
Obras de las O:fiduas Central-es de la
Mancomunidad en 'hOT:::S hábiles de

1

t,abajo h~sta las 'Veinte horas del
día 20 de Noviembre inclusive, o
hien utilizando el Servido de COTreos

¡ de la Administración púhhca. Si el

1

, pliegQ !e entref:a en nna de las Ad
mioistr-adones o Estdetas de la ¡'eu...
ínsula,. se dirigirá a la ),lancomur.iclad
como 'Valores ·declarados. declaraL!doI IQIt ;:TT'lT'",'.. ,..rb:::) -t'1.o. ;¡~ ~"""1"""":i'":::I; 'T"\'rT\"'n'':¡~';'''''T:..",1

1 ;;c-~fuié~~d~;'~ ;;t;;~~ ~ta' f~;;;;.·~

I ~ConC11TSO de :9roposi-ciones para la
venta del material usa:do del pantana
del Jándula, anune'..ada en la (áCETA
DE M.'\Dl"JD de ...

Valores deciara1krs: Pesetas 500.
Señor Presidente de la Junbde

Obras del -pantano del Ján'Clnla.
(Rey-es Católicos, ll1Ím-cro 25).-Se·

villa:'
En el reverso 'Se escribirá de Ir. oda

legible el nombr.e del concurs«nte.
veci r: ctarl y domicilio.

Si la presen!.acióll EJe hace ,directa
mente en la Oficina Central de la
MancQIuunida.d. la pI'.oposición se pre
sentará en sohre cerrado y lacr~;do,

y dirigido al .seiior Presi.denl.e dt: la
Jun1a de Obras .del pantano <lel ~án
dula, Íigt¡rando en lugar y iarma .n;.1.l,)"

visibles las 1n:d"icaciones -de UPli~gc

para el CQ.Bcurso de propusiciorles
para la venta 1iel makrial us.ado del
pantano del Jánd:uI.a", )' el ·nomhre.
vecindad y el domicilio del cancnr
sante.

A estos documentos acoLlp;lñar:: n.
105 justi1lc<mte5 ud ill;;r=u Lid llt:p,j
sito proYisional, en sobre separada :r
abierto cuando se trate de pliegos pte":
sentados en la :Qfkina Cent....·al de 1&
Mancomunidad. y den:trn dd misro G
sobre de valores declarados cuando la.
present3c:i6n sea por COTl"eQ. Estos jilS

tifica.ntes ~ecán ~ Jos ,resguardos
_~ .iwn'.eso .fl,tl .1Q..P.~~ ~ Man:-_

S-2197

Can.carso número 24.

Modelo de proposición.

VENTA DEL MATERIAL lJSADO

MA.1'\lCm-IU:N"IDAD HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

,J~"TA DE onr..A.S DEL Pá........TA........O DEL JÁN
DULA.

J ras extrnordiD.ari-as que S~ ,utilicen ...·11dentro de }os límUes legales los obre- :
. ros ,de cada dase y categoría de los :

qne hayan de ser empleados en l~s 1
obras, rernaneracwnt>s .que no podran
ser inferiores a los tipos fijados por
los .organismos paritarios (Real dec:re- I
1o.-1ey número 744 de 6 de M::!I'ZO de
1929).

La subasta se celebrará -el día ;) de
Diciembre práximoen el Salón de
Junías de estos Cana1~s, Luna. 11, Ivía
drid, 8. las doce horas, ante la Jun~

reglarnentarial"le-vantándose la corres
pondiente acta notarial de su resul
tado.

En el acto de la subasta se adjudi
cará -provisionalffi<"..nt:e la contrata de
las obras al autor de la proposición
mis económica, ver;flc:ándos~, si hu
biese dos o más proposiciones igua
les, pujas a la liana durante quince
minutos entre los autores de aqué
llas exclusivamente, y si termin.ado
dicho plazo In igualdad subsistiese, se
decidirá la ejecución median!2 sor
teo.

Madrid, 30 de Octubre de 1931.-El
Delegado. Benito Artigas.

SUBASTAS

CANALES DEL LúZOY.A

DEI.EGAc!óN DEL GGlUE;¡u.;O

~~l;asta pura la construcción del edi. 1
,'icío para cficincs en Madlid. !
, d 1 "1' "t IAprobado por Decret? e "' ,lnIS e-. I

rio de Fom~nto de fecna.~~ .e::elco- !
Tr¡eTI~e el proyecto de eOlíi!:lO para I
()ficinas en Madrid de los Cana!.es del :
LÚZOY3, en conror~icl:ld ;:;0:1 l? ~:or- l'
,> • , f'_-sc''''' ~" 'd~'T"s ~a-ll.La.Go pei"" eJ. v~#'.~ ~"'-i ......... ~.J1"'. ...................... 400-& I
.c:On C¡l su seswn de ho:}. esta Dele
~ación ha resEeIto la cele?I"3e;ión. ~e I
suba~ta pública para la aOJodicacl:On 1
.ce 125 obr:ls. I

El presupuesto toh:1 de ·contrata es 1
E~f¡.6M.53 ¡nsctas, ~' el depósito pro
:v:sional para poder concurrir a dicha I
~übast2 es de 7.000 pesetas. I

El pro:yecto con :planos, pliegos de .,
(:c!idiciones y presapnesto uetalbdo
.de las obras se halillrá de manifiesto 1
1:!esde la publicación c.e este anuncio i
~JJ la Dirección técnica de los Cana-
les dcl Lozoya todos 105 dia.s labora-. Papel timbrado de una peseta y
bles desde las diez hasta 1zs cato:-ce ! veinte e--éntimos (1,20).
no:-¡¡s. i Excmo. Sr. Delegado del Gobwrno

. . • ¡ en los Can:oles del !.ozoya.
.. ~:lS proposlclOu~s,qll~ v;rsaran ¡ Don ..., vecino de ...• provincia
uxucameilte s,?bre el pr.7:;~p:Jes.o.}0:~ ¡ de ..., s~gú!?, cédula personal d~ ,':"
~ las,~b~~~ "',.contrata:...' ~;admiilla~ I.clase .", m~m~ ... , con domIcilIo
-e:u. la SC~l ddna rl.e los ....ana.l~ del ~o ¡ en ...• prOVlnCla de "', calle de ...,
2~Y.~ tOl'?~ 10"s .dla5 laboral>..l~s d~".as I niuuero ..•, enter.ado del anunci(l de
die.. ~ ~ ue",e hora.~ y culos G':.l.uer- ·1 los CaIl;1Jes del Lozoya inserto en la
~?S pVlles de 13: PEmn~ula a las ll~rr?s fuCETA. DE MADRID de fecha •. "' s:eña
"l;~.~~le~ de oficlDa !iesdc la ~ublica- ! l<:ndo pl:1zo de admisión..de proposi-
(:.;_',1. ~e este ~n!1nclO hasta e_ 30 de Clones para la consL-ucClOD. por con-
No~~e;~~re ~:OXI~~. _. tral<l de un edificio para las oficinas

DICL...S pd~poslclOn~s habrán de en .Madrid d~ los Canales del Lozova
:presen.::arse .:3:Jilstada.s al modelo ,que conforme co~ l~ condicion.es f.a~l~
~(:,.om:nu.aclOn se inSerta en. plle,go tatjvas, particubres y econólUicas, se
~~~ .;~.~? ) l se~lado ~on sob::e eS,crlto compromete a ejecutar dicho edificio
.. p. €:sn; o (le :sU destino a eS.3 SUDasta con sujeción al mencionado pro:\;ecl0

) ~rmado.,por el proponente 'Y acom- por el presupueslo ue contrata de ...
:p;lna~as ael reguardl? :~ la VIsta que (en letra) pesetas.
.llcr::::~llte haber constlt1.lldo coro? ga- '(L <V - ! eh . fu del
:raul.ia para tomar parte en la ~WJasta e U.,aI, e a} ma iPrOpo-
~~il la Caja de los Canales o e:!1 lage- n nte.)
;l:!ez-.ll de DepósitQS y a disposición de
'f:sta Delegación el dep~sito provisw-
Da] en metálico, ·en titulosde la Den
da dcl Estado o demás autoriza.<!.as
;P:lracste efecto al tipo fijado por las·
disposiciones vigentes.

Las propoSiciones deberán ser sus
.crilas precisamente por los contratis
1as o por sus representautes autori-
%adoSa

Con las proposiciones de1.>er-oÍll pre- 1
Je·llt~-r los docu'!!!ent.os sigo..:.ie::¡t~s:

j'rÜuero. Poder suficiente del .!ir- 1 Por acuerdo de la Junta arriba ex-
tuante de la proposición para acudir presada, y en uso de las atribuciones
.. la subas.ta cuando concurra en nom- saca a concuros la venta del mate-
lIre de alguna Sociedad o de persona rial usado siguiente existente en el em.
Uistinta. plazarniento de las obras:

Segundo. Certificación en su caso Una loconzotol'a Deul.::.--Caract-eris-
JiQ!>re las incompatibilidades a que se ticas: Vía de 600 mim.-Motor Diesel.
refiere el Real decreto de 12 de Octu- I Pese 'en orden de m~ch:::.dc S,4(}C
bre de 1923. l' kilogramos. - Distancia entre ejes.

Tercero. Demostración del pago de " 930 II!/m.-Potencia efectiva normal
las cuO'tas del retiro obrero obligato- 1 con gas OH 18 C. V.-Potencia má
l'~o del personal que el proponente Ixi.>na ef.ectiva. 20 C. V.
tiene a su servicio. Dos grúans níql1.e giratorias locomó-

Cuarto. Declaración de las remu- vfles sobre {Jia de Ul1 metro de {w.ch.o.
neraciones mínimas que percibirán I Características: carga total a elevar.
iIlor jornada legal de ~r_a!>.ajo y por ho- j 3.000 !9t~a.m()Ji:.=R;idiQ .!!J,~.ag,ce.......a
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;omunicIad o los taloues correspon
dientes a la transferencia, hecha en
:ualquiera Sucur:;al del Banco ·de Es
paña.

No ser:in admitidos en el concurso
ni aquellos pliegos impuestos en ofi
cinas de Correos después del día se
ñalado, ni los impuestos dentro del
plazo, pero que no lleguen a p[}d-er
de la ?lIar:comunidad el día anterior
al ell que se ;;eñala paréi la api:rtura
de pliegos, por cualquier circunst:lD
cia O contingencia de que la ;\f;:l.llCO
munidad no puede responder. Tam
poco se admitirán los pliegos impues
tos en la Administración de Correos
con dirección que GO sea ·precisamen
te la indicada ni aquellos que no
contengan los' resguardos justificati
'vosde ingresos hechos en la forma
scñ~lada "'l del importe- d~ 1:.1 g~!"~nti2
proyision~l exigida.

La apertura de pliegos se verificará
el dia ::!;; d~ Xoviembre, a las dicz y
siete horas, en el domicilio de esta
l\Iancomunicbd, siendo el acto pú
blico.

El concurso se adjudicara a la pro
posición que en mayor cuantia me
lare la cifra tipo. y la entrega del ma
terial objeto del concurso. tendrá lu
~r en 'el emplazamiento de las obras,
;!endo de cuenta d'el adjudicatario el
importe de los gastos de desmontajc
y transporte del repetido material.

El resultado del COlll;urso se publi
carit en la GAC¡';TA DE ::\IADRID, pudien
do los concursantes al mismo, con ex
eepción del adjudicatario. si lo hubie
re.retirar los resguardos de los de
pósitos, a partir de la fecha de aque
lla publicación.

A la :.\lancomunidad. en primer tér
mino y a la Entidad construWl:ora y
concesionaria "Canalización y Fuer
las del Guadalquivir", después, se les
rcserya el derecho de tanteo•.del que
podrán hacer uso dentro del plazo de
diez días. a contar desde la fccha de
publicación ~n la GACETA del anuncio
de adjudicación.

Será de cuenta del adjudicatario el
importe de todos los gast{)s de publi
cidad de este con·curso.

Sevilla. 29 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Director. Vicente de la
Puente. .

Modelo de proposición.

Don ... , vec¡no de . ..• provincia
de .. " según cédula personal nú
mero ...• con domicilio en ... (pro
vincia de ...), calle de ...• número,
enterado -del anuncio publicado en la
GACETA DE MADRID con fecha '.. de ...,
y de las condiciones que se exige para
el concurso de la 'lenta del material
usado del pantano del Jándula, se
<:ompromete adquirir el mismo por la
cantidad '" (en letra) .. , pesetas, can
tidad que satisfaré a la Mancomuni
dad contra entrega ,del material adqui
rido.

(Fecha y firma).
S-2200

JEFA1'URA: DE OBRAS PUBLICAS
PE L.A PROVINCIA DE HUESCA

(:ARRETERAS-CONSERVACIÓX

Basta las trece horas del día 18 de
Noviembre ]!r6ximo, se ,admitirán J¿ro-

, pOSiCIOnes en la Jefatura de Obras

I públicas de Huesca y en las de Za
ragoza. Lérida y Navarra (Jefatura
de San Sebastián). a horas hábiles
de ofieina, para optar a la segunda
subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, y su empleo en los kilóme
tros 3 al 5 y 15 al 17 de la carretera
de tercer orden de Puente de Resor~

di a Puente dc )Iontañana, cu;ro pre
supuesto de contrata asciente a 21.805
pesetas 48 céntimos, con cargo a las
bajas de la de los proY6lltos del Plan
general. siendo el plazo de ejecución
el que se cita en el pliego de condi
ciones particulares y económicas del
proyecto. y la fianza provisional de
654,lG pesetas.

La subasta se verificará en el local
que ucupa h\ Jefatura de Obras ¡¡t

I bli~as de esta prov~ncia! sit: en !a
! callc de Zaragoza, numo ::l, 2.• el dla

23 de No.iembre próximo. a.las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio, desech:indose, desde luego. la
que al abrirla. no resulte <:on tal re
quisitocumplido, lo cual lleva consi
go el que, una .ez entregada la pro
posición al Oficial en<:argado de re
cibirla. no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego, su cédula personal
y presentar en sobre aparte, sin ceITt=I_r;
el resguardo de la fianza provisional
y la cédula personal para ser compul
sada la reseña por el encargado del
Negociado.
. Las Empresas, Compañias o Socie

dades ·proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13);
al Real decreto de 24 de Diciembre
de 1926 (GACETA del 25) y al Real de
~reto-Iey núm. 744 -de 6 de Marzo de
1929 (GACETA del 7).

Huesca, 28 de Octubre de 1931.
. El Ingeniero Jefe, S. Gómez de Ve-

lasco. S-2101

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCH.. DE JAEN

C.....RRI:TERAS-CONSERVAClÓ~

Proyecto' redactado con cargo a las
bajas de subastas.

Hasta las trece horas del día 12 de
Noviembre próximo, se admitirán úni.
camente en esta Jefatura de Obras
públicas y en las de las ·provincias
de Albacete, Ciudad Real. Córdoba y
Granada, a horas hábiles -de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente, de las obras de rieNo
sup.erficial con betún asfáltico, de la
carretera de estación de Yilches a Al
mería, kilómetros 525. metros del 8

.;

y 525 metros del kilómc:"tro 12. cuyo J
presupuestó de contrata asciende a i'
11.04:8,62 pesetas, debiendo quedar ter- ~
minadas las obras en el plazo de seis J
meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las mismas, y siendo la J
fianza provisional de 331,50 pesetas.J

La subasta se verificará en la Jera-l'
turade Obras públicas de esta provin
da, situada en la Plaza del General
Felipe Martíncz. núm. 5. duplicado, el
dia 17 del citado mes de NoYiembre, 1
a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, .
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación, estarán de manifies- l.'
to en esta Jefatura de Obras públicas, t
en los dias y horas hábiles de oficina. ~

Las proposiciones se presentarán en ?;

P:lpel sell2.do de lH (':1:lse sexta (3,60
pesetas), o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de-- luego, la .que no venga con este
requisito cumplido.

El li-citador acompañará a su pro
posición la relaeiónde remuneracio
nes minimas en la forma que deter·
mina el apartado A) del Real decre·
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETa:
del 7) Y Real orden de 26 de igual
mes (GACETA del 27) y en el adicional
del pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras; y una
vez que le sea adjudicado el serVicio,
y antes de dar ·comienzo a las mismas.
presentará el contrato del trabajo que
se ordena en el apartado B) del cita
do Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2:l
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y disposiciones posteriores.

Jaén, 31 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, José ?tI. Castrillo.

5---2196

JEFATUR..-\. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Concurso urgente para la adquisición
por la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia, de una apisonado
ra con peso de quince toneladas co
mo mínimo y motor de aceites pe·
sados.

En virtud de las facultades que le
han sido conferidas por la ilustrísima
Dirección general de Obras públicas,
.con fecha 30 de Septiembre último,
esta Jefatura ha señalado el día 17 de
Noviembre próximo, a las Once horas,
para ia ceien.ación de un concurso,
admitiéndose sólo la -concurrencia es
pañola a fin de suminislra¡- una api
sonadora con motor de aceites pesa
dos, que deberá tener peso de quince
(15) toneladas como mínimo, y motor
de potencia no inferio~ a (36) treinta
y seis HP, y cuya apisonadora reunirá
13s características siguientes:

:1) Tendrá por lo menos dos ....elo·
cidades hacia adelante y otras dos ha
cia atriis, avanz~mdo por lo menos, en
las COrtas tres (3) kilómetros por hora
y en l:J.s largas, seis (6).

b) Debe ser capaz de subir peno
d¡~ntes del catorce (14,) por dento
POO)_
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~) La anchura de la zona apisona
da nO debe ser menor de un metro no-
~enta centimetros (1,90 metros). .
. d) El precio máximo de adquis~

ción será de cuarenta y tres mll
(43.000) pesetas. incluídos todos los
accesorios necesarios.

El concurso se celebrará en las ofi
cinas de la Jefatura de Obras públi
cas, sitas en esta capital, calle de Ri·
:,!uelme, núm. 18, admiti.é~dose pro
:posiciones en las. horas hablles de ofi
cinadesde el dla de la fecha hasta
las trece horas del día 15 del .citado
Noviembre, en el Registro de la mis·
ma.

La proposiciones se presentarán ba·
DO pliego cerrado, en papel de 3,60 pe
setas, O con timbre de igual clase,
.ateniéndose al adjunto modelo, con los
documentos qUt:: se detalla.. ¡;:;:¡ las ha~

ses del concurso, Y la cantidad que
ha de consignarse como garantía para
tomar parte en el mismo será de mil
doscientas no.enta (1.290) pesetas, en
metálico o efectos de la Deuda públi
ca al tipo asignado en las disposicio
:nes vigentes, debiendo como requisi
to indispensable acompañarse a cada
pliego el resguardo que acredite haber
realizado dicho depósito.

Los concursantes .fijarán la cantidad
en pesetas, escrita en letra, en que se
'Comprometen a suministrar la maqui
na de referencia.

Xo Se adoptará resolución alguna
en el acto acerca de las proposiciones,
limitándose a levantar ada y someter
aquélla, 'Con sus respectivos documen
tos, al examen de esta Jefatura, que
podrá admitir la que considere más
aceptable O desecharlas todas si no
las conceptuase convenientes, dentro
del plazo de un mes.

Los depósitos hechos por los con
cur:santes a quienes no se adjudique
el suministro una .el; realizada la ad
judicación, les será devuelto.

La adquisición se hará por la Jefa
tura de Obras públicas.

Las bases d~l concurso y disposi
ciones vigentes sobre la materia, que
se citan en el mismo, estarán de ma
nifiesto· en las oficinas de esta Jefa
tura de Obras públicas, en horas há
biles de oficina.

Modelo de proposición.
Don .... vecino de .. "' con cédula

personal de ... ; enterado del anuncio
publicado ... (GACETA DE :\bDRID o Bo
letín Oficial) de fecha ... , de ... de
1931, y de las bases que han de regir
en el eoncurso para la adquisición
de una apisonadora con peso de 15
toneladas como mínimo, y motor de
a~eites pesados, con destino al servi
~lC d.~ !~ Jcfa:üra de Obrn.s púbIic:ls
de la proyincia de Murcia, se compro
mete a suministrar dicha apisonadora
COn estricta sujeción a las indicadas
bases Jr eon las características que se
detallan en las mismas, por la canti
dad de ... (aquí la proposición total
que se haga, expresando en pesetas,
e~{"rita ~n lotl"''''lI s;"'"" f"\l -;rl~Y'" l n 1"I .... l hr ...
" -- , '-'JL ~ ""'" IJ~ .. --- ......

pesetas", en que el conCllr~ante se
compromete a hacer el suministro de
la apisonadora con las caractcl'Í:;licas
qi.1C fi~ura!1 en las bases).

(Fecha y firma del concurS~~:lte.)
::\Illrcia. 30 de Octubre de 1931.-El

Ingeniero Jd:" Jose :\laria Aram!)~1rri
~2199

JEFATURA DE OBR..4S PUBLICAS
DE LA PROYI:SCIA DE SALAM..L\.NCA

CARRETERA5-COXSER'".-I..CIOX

Hasta las trece horas del día 9 de
Noviembre próximo se admitirán en
esta Jefatura yen las de Avila, Cáceres
Valladolid y Zamora, en las horas ha~

hiles eTe oficina, proposiciones para
optar a la segunda subasta de las
obras de repa:raeión, de explanación
y firme de la carretera de "itigudino
a :Mieza. kilómetros 21 al 28, cuyo pre
supuesto asciende a 32.249,33 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provisional de 968
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la pro,·in~

ci~ de ·S~12!!!2!!c!!.J' situada en 1~ :\yc
nida eTe )lirat, número 20, el día 14
de dicho mes, a las diez ~. tres cuar
tos horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo ·de proposición y disposicio
nes sobre forma :r circunstancias de
su presentación, estarán de m:mifies
to en esta Jefatura de Obras públicas
y en el Negociado de Conserración y
Reparación de Carreteras del :Minisl2
rio ·de Fomento, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyee
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas o en papel común con
pólil;a de igual clase, desechándose.
desde luego, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entrega·
da la proposición al Oficial encargado
de recibirla, no se puede a·dmitir ya
en ningún momento rel subsanar la
deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga, y las Empresas, Compa~

ñÍas o Sociedades proponentes, están
obligadas al cumplimiento del Real
decreto de 1'> ,.lB " ,...1..."",Cl ,1 ..... 1Q,)~
(GACET.-\ del ú)~" .." · _v.

A la proposición acompañará una
declaración suscrita por el autor de
aquélla, en la que conste, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de6 de Marzo de
1929, las remuneraciones minimas que
percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites le
gales, los obreros de cada oficio v ca
tegoria de los que ha:ran de ser' em
pleados en las obras o servicios. Se
desecharán las proposiciones en que
tales remuneraciones mínimas sean
inferiores a los tipos fijados por lá
Junta creada por la Real orden nú
mero 151 de la Presidencia del Con~
sejo de Z\íinisiros, de 20 de Abril de
1929.

Salamanca, 30 de Octubre de 1931.
El Ingeniero jefe, R. Cisncros.

S-lS66

Hasta las trl'cc horas del día 9 de
Xoviembre próximo se admi!ir:in en
e~h~ Jeb.tura I en las de .-hib, Cúcercs
\ allado}¡d :r Zamor~, en Lis halas hú
bi1es d0 oficina, pro~)()~¡eio;;~s p~lra
optar a la segunda Stll;:1S!a de bs
obras de !"í'par.1.ción. de c:':';;:~'Jl·iLin
:r firme de la car,:,!cr:: (!e S::L:;:~:':1,·J.
al :'Iuelle de Fre;.;ened=t, k:!ún'et!·;;.~ 7S
al S3, e13.ro p:-cs:.r¡mesl0 a,';e! ... nJe a

31.208,12 pesetas. siendo el plazo db
ejecución de seis meses y la fi3.nz~

provisional de 937 pesetas.
La subasta se verificará en la Jefa

tura de Obras públicas de la provin~

cía de Salamanca, situada en la A,e
nida efe )lirat, número 20, el día a
de di:c.ho mes, a las diez y cuarto horas.

El proyecto, pliegos de condiciones_
modelo de !lroposición y disposicio
nes sobre forma y circunstancias de
su presentac;';i1. estarán de manifies
to en esta Jefatllr~l de Obras pública~

:r en el Xegociado de Consernción y
Reparación úe Carreteras del :\Iinistc
riode Fomento, en los dias :r ho-
Tas hábiles de oficíI!3. .

Cada pI"oposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas o en papel común con
nóli7~ ilp. il.tu~l cla!'>e. desechándose.
d~sde' lúego,~la que al abrirla no resul~
te con tal requisito cumplido, lo cual
lleya consigo el que una vez entrega
da la proposición al Oficial encargado
de recibirla, no se puede admitir ya
en ningún m ~mento el SUbS::mflf !a
deficiencia que en c..wn!o a su rein.
tegro tenga, ;..- 1:1.S E<1¡pr-cs"s. Campa
ñí:::Js o Socil'd~1des PI"Opo:JC''i.üe", están
obli¡';ild3s al C¡llilp!imienlo del Real
decreto de 1~ de Octubre de -1923.
(G.....r.ET.'\ de! 13)"

A 12 proposición acompaiiara una
d~claración suscrita por el autor de
aquélla. en la que conste, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-lev de la Presidencia del Con·
sejo de- :\linisttos de 6 de )larzo de
1929, las remuneraciones mínimas que
percibiran por jornada legal de tra
bajo :lo" por horas extraordinarias que
se JJ.tilicen, de-ntro de los límites le
gales, los obreros de cada oficio J' c3.~
tegoria de los que hayan de ser em
ple~Hios en las obras o servicios. Se
desecharán las proposiciones en qult
tales remune¡-acion·es mínimas sean
inferiores a los tipos fijados por la
Junta creada por la Real orden nú
mero 151 de- la Presidencia ·del Con
sejo de )[inis;ros, de 20 de A!J¡-il de
1929_

Salamanca, 30 de Octubre de 1931.
El I!18"cT! !~'ro jefe, R. Cisneros.

S-lSí.f

Hasta las trece horas del día 9 dt!
KoYÍembre prúximo se admitiran en
esta Jefatura y en la~ de _'\\'ila, Cáceres
Valladolid y Zamora, en las ho::..as i!.ú
biles de oficina, proposiciones para
optar a ]a segunda subasta de h,
obras de rep:~raciún, de cXl~bn:lc¡ón
y firme cI!' la carrete,a clt' Cañ¡z;11 a
Piedrahita. kilómetros 8 al 13. cuyo
presupuesto a!'ciende a 40.275.3'7 ¡H'
setas, siendo el plazo de ejecuciún de
seis mri;es y la fi:lr.za pro\"ision;¡l de
1.209 ne~('l<l:'.

La sub::lstn ~e nrifiC'ari e:i In Je[a
tura dc Obr;,s públi{~as de la ]n"oYin.
eia de S:~iaí11':lilc;1. sit~!ada en la .\\";j.

nid~¡ lfL· )[::·:1~, númc:"o :2!), el dia l~

d:.- dkho n«.:s, 3. l:ts diez horas.
El ]·,:'"nYl'ctl'. ll!¡rpns dr l'll:ldi,.:io:J("s

n:,.hli¡!:) t~~ ~)¡·(qh):--.ición y di~posie:o ..
nl':;' :"'-' ~~rÍe· L>_:~':¡"'!~¡ y c¡i·CtlnS~~-l1'~C:3S d9
:-:t¡ p~'l" ..;:..--:~ :~:\.-< ~'¡:~~ e~i ~~r:.~ ~~ de n1~nifh:.·s

to ~·:l ;;:·l.¡ .i_L:~:::-a de O:)ras púbL::H
y {;:~ "': :-:(·.~0"':<3do de Consen:lción y.
1"~):,)..1~·;¡~~il·)i~ U~ C..sr¡-etef3S del )!inist~
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Est2. Jun::\ Sindical, en sesión. ce.le
h.-aria ayer, acordó, de conformid~dcon
las disposiciones vigcntes, declarar ne
gO".ia1lcs, ,adIl'.Hir ~ (."Qn!ra!a.:ión pú.
blica e incluir 'CD las t.."(llizáciones ofi
ciales d-eesta Bals.a las 8.f3Ú¡) obligacio
:1l:S serie A y las 5.4-(JO obligaciones se
.ie B emitidas poI' la:::,oc.iedad 2n6ni·
ID:l MÜl.as de Barruelo, al portador, <k
a 500 pesetas nominales, al 5,50 por 100
las de la serie A y ~J 4,50 por 100 las
de la serie B, pagadero por semestre,¡
\'encido.s, ~Il 3l} de J:;,nio y 31 de Di
ck:nili.re ,de (:ii~a afio, aruorUz.ablc5 pü¡>
todo su ....aIor nominal., ~ de la se·
!'ie A, en trein ta plazos a.nuales, a ¡)Sr·
tir de 19.3:t, y las de la serie B, en \"ein.~

tidnco pk7..C1:i anuales, desGc 1939.; TI..:
Yall numeración í'orrel..tti'\"a, del i d
8.6(;0 las de la serie A. y del 1 al 5.40e
las de la serie B, y están f<:-c...'l:ldas en
l!~tili-i~ .a :3 de Feb1"crc de 1~2S.

Lo qli~ se Mee público pa¡O;) g.::ncl'al
conocimi~to.

Bolsa Oficial de Comercio de B:lrce~
10m;, 28 lÍe Oct-clbre de 1931.-Ei Secre
tario, ~. :\12xi::;taDY Rosl>s.-El Síndico
Presidente, ;\~~stiTI ~:r...rm'o.

:1d!llis':~;n ¿e valorc;,.; a la co;¡trolo.ci4:r:.
o/ida!.

DELEGACION DE .HACIENDA DE LA
PROVINCL-\ DE SEVILL..l\..

Por me'd.io del presente se cita 2

doña Josefa Huíz L6pez, vecina ql~-c

rué de esta C:.tpital, domiciliada últi
mamente ~ ca.lle San Luis. 54, hoy
ce i;tnorado parutiero, pHa que c~ dia
20 rle Noviembre 'pró~hno, a las once
hor.as,.eompanzca ante la J lifiia aG.
roin.i:str~lii va -que ha de cd~1ral~t= ~ü

esta Delegación dt: Eacieuda p:Ll".a ver
~¡ fallar el e.,..qle<iiente númer-o .s3 :1"
1931 <por aprehensión de dos décLn05
de 1s. Lc.teria Nacional; ad\'irt;'éndG}e
-el dere'Ci:-o .que tiene a designar con
,"eiDticuatro horas de allticipa¿ón UIl
Vocal qlle fO:"IDe parte de la misma
,y.qne ~rá de ~ inilivldu;) ~e ;3 '
Ca~ara de Come:rc¡o o :cc,merelan.e
ma1ricala-da v el deber deCOllcurrir
al acto con -l~s pl'lleb:l.s que estime
convenientes oS s.u UeJensa: bajo aper
cibimiento de fallar en n:beldía.

Sevilla, 31 de Octuhre de 1931.-El
Sccre~ria. G, Z:.lr.l.llo.1

!
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.A..n:.:ncl::do e$tcconc:.¡rso e~ el nú
mero de la ~ACE'IÁ DE !-.1!..Dm:I:-' c~rres
pondiente al 16 del act..1al, s~TI~bndo

las dcce de la m~Ü3n3. del di::. "7 <ie
Ko-.-le!nbre P::L~c:l. cel::'ilr:il'10, se n:lc(; sa
ber QU~ b. Dirección 2),>nerd dt' L'bras
públic:::s ha r.G;;mesto s~ ~lrupli(; ~n

diez düs el n1u<:ode admi~ió!:. de so
,licituu(;s 'púa con~¡;rrir :J. él, ~. :'U

c.OmiCc¡,u.':2cia l;:.l 10 I,"l12p il:lf. ,)z e1 ex.~
r;I'esr::.do -c=-:~:"':cu~~o s:-: .cr:rb':":J~::: c;~ h~-;

\::01iJ.lC.~Oii~5 d:?t;,;¡'rnlnadas en la COil
·,·oCt!.to,rin a las doce del diel 17 de
;'\Q,ü'~re ::le 19:31, Jcbic-ndo advcr·
til' CI'..le por acuerdo d.e estn. Com,;,::;ión
1:1. .....iam:a p:,c.yisional ,;t!"á del 3 por
lDO <lel importe de1 presupuesto y del
5 por 100 Jz. ocliniEv:l.

Puer.tG de Sai'!~ )larh. ~Dde Oc:lu
D!~e de 1{!.31.~E! .i?~',e:;1.:l~i1:C~ 1'. D.~

I'. Co';~i,

Cúi;Ci1F'~O pa.p(l la -!1{lqlli~ü:ión de Wl
,~.;:;nDlCj(lC':, Jj {lo" :,¡¿niJuiles con
C-0mp:"'~'L(ls y cabida ,de :75 metros
~iJjicos p"_"a dicho PU;;itO.

CüIDSlON AD~H}¡iS:rR.~·I'rvADEL
p:uzx:ro DE PDEl~T() DESA).ITA

MAR.L!.

¡
¡
t
j
i,
1

í
1

I
I Cozrc:m;o para }(." ad:luisicio¡¡ de !ma
1 dTa!"!~ lipo PricK;t;1an~ ntn'tcro 15
I :til1.f:Jer~L

\' Anullc:<¡dc C¡;tl: ..conc~' ..!;o en el BÚ
I meN de h GAC1:'r"A I:;E !.~-"DRlD -(",üiTes-

l)....·)3~d)_~~~~ Sll 16 O~~ ~~ctna1.. ~~~ñ2~"1;]do

Í<ts tr.:.:-c horas Gcl dia í de :\o"ie:n
bre 'p~¡r-a ccleb!'arlo, ioe l);l(:e ss.b~r que
b Dircc, 16.'1 gener~.l rl·~ Ok'<ls p{¡bH.~

! cd..s ha 6ispu~st0 se ~u;¡nlic en diez
i diz.s d n!aw de adaüsión de soiki.
1 luc.(,s p;ir:\ c.:oncuni::- a éi, :r e~ t:on·

¡i,' secuen:;:;¡ U1..' lo m:mdütio. el cxpre:;a
do C-oucur:>;¡ se ccl~.b,u!'¡j. eJ.l h,s con~

I diciú~les (k:':~n:liLtadas en la eOlJ'Oca·
I toria. a las trece horos dd di::: 17 de !
1 Noviembre dil ln1, de.bic:ldo a.jyer- i
1 Ur q:.le por ;.¡~uerc1o de esl~ Co;¡¡isió;¡ i
1 ~a flaL:za pr~l\"isio12al ser.i del 3 por I

¡lOO del importe del ,!::m:sllpuc"sto y del 1
, ;; jJor lOO 12 ddiiliiiva. \
1 Puerto de S~nta :Ybri:\, 30 de Octll- l

H:.u.ta 1,15 trece horas ¿el di<! 9 -de
I'o-yi-embre pr6ximo se ad:r.1 iiir<'i!l -en
esta J.efatura :y en las de A\,j]a. C~(:e...es
¡Valladolid .y Za..rrlOra, en lashol"<ls 1.:1
:b¡les J~ o.í:killil.,jHul)Os;cie;;¡éS para
.optar a la -segunlla s-uh~ts"a de hs
<>br.as de reparaciv:n., ,de e...... p1:::i1:-:.~i&?l
}' fume de la carretc~a .ce Bi:jr¡r' :l
Cindad Rodxigo, kiJú;¡¡dros 87 al 95,
cuyo presupuesto a:;;ciende :.1. :'liAOO,8i
pesetas, siendo -el plaz13 de <:.:.ecucSon
de seis meses y ]afi:m¡;a pro,-h:ü:n:"':'
iCle 1.123 pcse!:!s.

La suhasta se Yerifi(:~rt\ en 1;; J cf:!
:tm.·a de übr:.l.s públic-as de 1:1 prodn
eia de Snhmnllc~, situ8da e¡¡ 1:1 A,·f:.
nid::.:. dí:: 111n11, uúm:;rG 2<), el 8:1 14
,de d~cho It:.<;s, a hl:.> dit.;z y ClJ:1rto hü,':iS.

'. El prGye::l.u, plkgús d~ <colH:kil,nc..;,
. rnodclode :';opc:¡kión y cEs¡losiclo
,i.les sob.c f....,rma yclrCtillSÚmclus de
. su presculaciócr, csl:a.rá.!l dc. rn:millcs
•toen esta J eratu;-~ -de 'Obras púbJi cns
'iY en el Negociado de Corrscnadón y
ne~aracióu Je Ca::r:et(;ras <iel :3Iiljste.

'¡['io ,de F-o..T<).ento, en los (~¡~s "'.:i ho·
: :ras habil~s de <)D.c:n3..
: Cn:da pl'oposkiún D::tl',~ cada m'()','~C'

to se presentará en' p:;r>;;l scl~';!do de
2,60 p~elas o en p:I¡LJ corm],n con
póliz.:l. 'l~ igu:J.l clase, clesecliÚnd Jse.
;desd-e m~-6G; 18. que ~1 ~üJri;-la :í!C rüsul
le .~r.. tal requisito CL:mplidú, ;0 cual
lleva '"*,,I'..sigo el q,"c urw ';cz :'ntn'ga
i:la la p,:-oj)osicl6n al Oilc-ial (;n,;arg<ld"
ide r~Th;rb., no SI.' 9tH' de admitir ;ra
:en ningún lÜQmen'tu d ~¡h:.lll:.ll' la
oeflciench qltC en eU."¡¡1!O u su reino
'tegI'3 tenga, y l~s Empn.'s3s, Compa,mas o Sociedad!.'s j)rol)onent::~. csl¿n

l!tbligadas al cumn¡¡n:icnto ¡lel Po cal

1 .:,,~~ '-- J d , ..Lo 1'> .1. O t-1,1" d'" 1.n')!)_ .,í b"'" .'J~ 1""~1.~El Pre~;de"""", p. ',J_rio ,de F.(}I!lcnlo:, en os u.w..::> y ......... . ~~lAJ "-= - , U'{; e;.u/ e .,;)~ .... _--= .,..... =- ....... ~

'l'3S lcibiles ,de oficina. 1 (GACETA. del 13!,_. ~. F. Cossi.
Cada proposicién para caJa pr.:r,yec- ~ A la :p;oposlel~n acampanara um~

'lo se present:lrá en ;pnpe1 SellSdil de 1 d~cbr3CJen suscnta :por el autor d.e
3'60 pesetas Q en pap.el CQEún r:on.' aquélla, en la que conste, en cumpll.
pÓliza .de igual clase,. d esechin d(~sc. ~llieiltG de ]13 ,displle~o en.-el Rc..l Je
'des'de lue ...·o la aue al ~¡-j;,la !lü rcsuI- . creJ;.)-ky de l.8. Prcs¡dencI..:l dcl Con- ,
te .col") .t2.l'='~eqll¡Slto cumplí d()., :0 t'l.la1' scjQ d-e Mi.nislros ~e ü di::. );!3:TZÚ de 1
llev.a cons.igo el que una vez eIl.!rega- 1:12.9! ~s.¿-emlIDe:aClGnes :m:!ll!l1liS que .
da la proposición al Oficial eucnr,g~ld.o '. percilnran ¡por J<)l'DaJa legal de t:-a-
'de recihir12. no se p-ud.c n·d!ll.iti.r j-.a I bajo y por b)ras extr23xdir.aTias que
~Il nm.sim mOILer:ío el sub=-.::t::w.r .la 1 Se utilicen, dC!Jiro de los ill~i¡'es le- :!
deficiencia que en canuto a su rcm.jl p;des, k;¡s obrero!' de ,cadaa::1ClO :r ca· ~
te-{§,O tenga, y las E:npreso.s, Coil::pa- legoría de Jos que h2.YaJJ. de ser cm* i
ñ[a:> o_Socied~dcs p.ropOl."elltes. -esUin 1 pleados ~n lss 'Obras ? .se1'\-icios. Se I
obh;:;ac.;:s nI cu:mpb:u~cmo .del ~~a1 ~.l -desecha-<,<úl las ~~lOj)oS¡Cl~n:~s eu que 1
-decreto de 12 ::le Octubre de hJ~3. 1 tales r~mUDcr<lc¡on-es mm llI:::;¡S sean
(GACETA del 13). J inferiores a los tipoJs fij;:(ctcs por la

A la proposki~n .2comp~ii..a:-á un~ ¡ Junta cPeada por JI!. Real orden nu· J
'{"!ecla!":lci6n 'sl!Sr.~iia ¿JO!" €l .-a,rr'!c-r de ~ !!1e-!"9 151 ·d,~ l..~ Pr-esidencLa -d~l Con
-nquélla,.en la quc {:o-nst·,::, en c:unpli- ! sejo de Mk::Ilstros, de 20 de AbrU ce i

- - .. .. .. - • . ,. _ .. T"o _, .:::1 _ ,t ........."u'\. •
·J111.en.¡o ue In UJ:;!JIt-=-."lU l;U <;:, ,>'t;<\1 'l;C- I ~:1.= .'

crclo-J:;,.y de 1::. Prcsld'~GcIn i!e:; con-.I Salarou;.:;::::. J.(l de Oc.lub.r-~ de íS31.¡
$cjo de )'linisITos d~ 6 de :\ia.r20 de l El In:;ep..ic,o jefe, R. Cisneros. '
1 \/29, 1.::ls rerr.uncracion.es min im.as q!.1~ 1 s-
p¿,-c1hiJ'.á.:; pcr jornada lega:; de 1:a- I
.bajo :r por llaras cAtraortiÍ:1:lri:1:' que '1 .'t: utilic~, ¿<.'litro de lo::, li.miks le
j¡a1es, lo~ o.bl'e.::o:i de elida Gfido :-' C;l- l
leo'vría de bs crue huya!! de ~r em- !
pk:ados en las -obr3.s o seryidns. S€ 1
<1e_~ech3r:ín las pr....posiciones en que 1
tales rí:illur:.Cl";:?c¡ones míni:llJ.s se:lll ¡
jnfel'ior.c::; a los tí";;:}~ fliados no!'" la ¡
Juera cre2d:l. po¡- la I1.e:.l orden nil.· I

mero 1;:;1 dz l.:l Í'J'("sIde,Ilci<:l ::id Con- -!
s~jo de Millistros. c.~ 20 le A.b~21 ce i
1929. ~

S:li:ll:1::l.nca, '3:} <le Cct.uhrc de 19'Jl. i
El Ingc:'1:ero jefe, I\. C~Sr'.er-03. ~

...;: -¡!Ir,,, '\....-~ ..........,.o

----
1
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Cor-r.fSVon-sales y agencias del Sanco en el extranjeTO;

Del Tesoro. o o....... 60.817 516,27
JOe! Banco.•••••••••••••••••• ~............... 225.b20.237,S9

cm.n>.á..""IA .A~J)ATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOs" s.. A.

HabiendQ dispuesto esta Compafíía la
ejecució::l en Antequera (Málaga) de
las obras de albañilería para la cú!1s
trueción de una Subsidiaria, destin¡¡da
al almacenalniento y manipulación de
combustibles liquidos, con un presu
puesto aproximado de 239.920 pesetas,
convoca a concurso a los sef.ares con
tratistas españoles a qui~nes pueda in
teresar, invitándoles a presentar ofer
tas, pr:::-vio el estudio de las bases, pIs.
nos y demás detalles que estarán de m.2
nifiesto en bs oficinas de la CamDsa
en M¡j laga y Madrid, todos los días-la.
bO!"2b1es, de diez a una. hasta el día 21
de Xoviembre actual, a las doce del dia.

M2drid.2 de Noviembre de 1931.-El
Stl:rdal'io geJleral, J..r,.¡. Com;yn.

x-

COMPA....¡~IA .ARRENDATARIA DEL
11ONOPOLIODEPETROLEOS, So ..:1.

Concnrsopara la compra de 24 bombas
para "stock subsidiarias" en Barcel()n~

:Madrid:y Sevilla.

Necesiümdoadquirir esta Compañia
24 bombas de accionamiento mecánico
para el trasiego de petróleos ligero-s y
pesados en "sus Faetonas y Subsidia·
T:!3S, invita a los fabricantes nacioTIales
de esta chlse de material a presentar.
proposiciones p3l"a diclm suministro
con arreglo al pliego de condiciones y
al modelo de proposición que estarán
a disposición de10s concursantes to
dos los días laborables. de. diez a doce,
en su Oficina Central, Departamento de
Compras, Tf)-rija, número 9, Madrid, du~
raute el plazo de admisión de propo·:
o;:it'innpc;:. ITn'" t"..,..".ir><M"';' ,,1 ~ • ., 91 "':¡"l
co-r;fz~te,~;-~-;i~-d;l ciia:-- -- -~

Madrid, 2 de Noviembre de 1931.
El Secretario general, J. M. Cornyn.. x-

Z26.4S9.571,75

S7.6';6.861,13

1.693.908. ~ 83,39
29.8:9.::47,75
16.0':4.300;41
20.139.312;73

341, .474 .'j'.l3,26
lO.500.0()~

1.154-.625
6.0-'Qo(}{)()

150.0 0.000
36.673.255. 1

286.367.754,16
Ji.~ n.L~ &.0.">.~2
~.2:84.5:9.2Sj34:
16.332.88 ',10

l.~t'.03 •• 493)0
87. 574.593.0!

2.246.717.82:,12

..1 Oetubre 1931

Pesetas

SITUA'J1 O:-I

199.112.028,79
1ll_435.!67,66

3.030.500. '68,34
I.3:~.591.88~,95

2.068.722,02
2.244.330.385,65

318. ¡ 14,45

16.~41.533,4:!)

182. ~70.4g5.39

ACTIVO
Oro en Ca.Ja:

Pólizas~ cuentas de cr6díto -con garantía. ••••
C!'~ditos diS!lOnibles .

Del·re~oro.a. 111 111 _ •••••••••••• e-e ••••

I)el Banco iII ••

De eu')ntas corrientes.•.•••••• o·•••••• ••• •••••--------

rw~a._ ~ •••• ••••••• ••••••••• ···~··········••••••••
Brcnee r~or cuenta de L.1 Hacienda .
Efectos a eobrar en el dra _ "" . ., ••••••• ,. e 11 .

~cuentos ••••••• ~ •••• ~~ .•••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••4···
Pa~arés del Tesoro. ley de 2 de Agosto de 1899 •••••••••.••. -' •••
Pólizas de ClJentas. de erMito ...... _.......... 333.258".200
Créditos disponibles..................... ...... 106.818 o 628,25

i\lgarés t..le prést.1.mos con. ~~~ntía .
Otros of~~tos ~n ~artera " ~ II1II. 'l1li ..

Corresponsales en Espaff:a * .
Deuda. 9mortizabte al 4 por 100 = 1923 ••••••••••••••••••••• o. ••••

Ace~otlesde la {Jo:npafí [a AIT'3n lataria toe Tabacos .
ACCIone,;; del Hanco da Estado de :\larrueoos, 01.'0 ••••••••• o.o.o. ••••

Aceiones dd Banco E:¡¡:teriol.' de Esoafía •••.•• o ••• o ••••••• o. •••••

Anticipo al Tesoro oúblico, ley de Í4 d.e Julio de 1891 .
Eiencs in tnuC'bl~. : •.••••.•••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••

Tesoro público:
Su cuenta c0rriente, pll:lta.•
Por opOraciones en ei e.'C-

trnnjero .... "" ...... " "" ......... p

PASiVO
7,062.723.25l,7!1

EL ROGAR DELPOR'fE~lR

Tipo de lr.te["és. - U0scuentos, ¡5 1/... [:0 .. l.00; t',·::;t .. :n;):<~· ,'-r.<l:·"
tia, ;;, 5 lIt> HY 7 por 100. - Créditos person"les 7 :11.) r 100. - Por el
.dolfo C~tªjlo.-V.o ~~0: P9r el GQberps<l_or plezible)..

H;>;; :(-;¡cl0SC CXU";1Y l3tlO en ¡·csgU8. rüo
talon~t:·:O~ CXpC(n<!fI POi la Sucursal de
b C3.j~l g":'nc¡,al d~ Depósitos de L'~t¡¡

pro·.'~nc¡:1 <en H de D¡ci-c~hrc de 19'27,
('on los ¡iib'é:l·ÚS b'3Ú ce res-i.<;tro J' 1.234
de cntrnrla, cQ-rTeS9'Ond!1:'i1 te 31 dcpósi.
to cúns:iluitlo por D. Juan BOllzón Fi~

gucroa. a disposición de la I?i.~iÓll

Sociedad Cooperativa, dO!r'.ic::liada efi
Palma d~ M.aU~rca, plaza de S;tnta c~

tatina Tbo:nás, nÚI:.ero ~.

Se p~:.rtlc::¡pa a los sejiQres asociados.
q'-!e, a teP..G"l' de lo dispuesto en los a,
ticulos 35 y 44 de los Estatutos socia
les, se celebrará Junta general ord~~

ria el dla 22 de los corrientes, a las
diez de 18. m2.ñana en primera CO~YO

catoda. ~. a las once en scgUI!c.a, en el
local cie h"! Fed~ración Patro!l2l. sito
en la c.'11!e de Palado, número 34-, de
Pa!ma -de M::L.l.orca.

Palmn, :2 de Novipmbre de 1931.-~c:'

acuerdo rlel COBS~jO de Atl¡-IÚnistraci.:>n.
el Gerente, Santiago Ddgado.

X-41OG

DELEGAGOX DE HAClEND_~ DE LA
PC(Y',T~Ci.:!.. DE POKI'K\-Em.:A

A-

,0, .til"

rnt~~·~-·",l~..,; ,

»

177.000000
33.001üOO
18.000 000
lS.ODa.ODO

5.072.6 1.4:75
1. 03.6eS. !68,77

3 :~o714.4.5

8.918.SSI.=n
€5.í37 AS9.ü;3
57 .47t.32il~70

507 .994 195,95

5.374.5~ii,e8

41. 727.599,80

1.416.813,89
62.910.23S;!9

1l1.435.157,116Surn3 .•••••••••••••••• ~ •••••••••••••

Tesoro pú.blico':

Su ~nentacorriente para prés;tamos con gs.ran·
t!2.d~de~~~:;:tc¡:do producto~ sg¡ricoI;s .

Po!, p-32'O de intereses y amort:zaciún de Deu-
03.S ~l fo:5tado •••••••• o •••••••••••••••••••

Reservas de contribuelones para pago de Del!.·
~.. da n~r~~tua interior ~ .
~n cuenta eorriente, oro ••• "~ .

------~

~llpita.l del Balleo o. o. •• o.. u •• o.' o •••

ondo~ie reserva " .
Fondo de previsión." " "'''' "" " .
Reserva eopecial. bases3.a y 1.a de la. ley de 29 Diciembre 1921 ••••
~iUeteseDcir~ul3.ciÓn o. o ••••• o ••••••••••••

nentas cor~lentes•••••••••••• ~ ••••• a~ •••• ~ ••••••••••••• P •••••

Cuentas corrientfl-s ell oro " ;f '11 'l1li". '* e •••••••••••

Depúsitosen efeetivo •••••.•••.••••. _._" •••••••••••••••••••• o.
Di"hlen.rlos, inter~sesy otras obligaciones a paga!.' •••• o. ••••••• o.
Ganancl3s S' p~rdlllas "•• 11 " ••••• *' .. t. '*' " ."

DiversaS ca.enta"3. _ ~ '* '11 •• " ..
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CE:;1E~TOS COSMOS, S. A.

JUZGADO DE pan/mUA E·¡STANCIA
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE

BARCELONA

Bn virtud de lo dispuesto por el ex-

5.245,50 pesetas, importe de pagos que
hizo por cuenta del referido causanfe.
Se les adYierte que de no hacerlo les
parará el perjuicio que haya lugar con
arreglo a la ley.

Cambados, 17 de Septiemhre de
1931. - El Secretario (ilegible).-EI
Juez, José Bellver.

JUZGADO DE PRIMERA ·INSTANCIA
DE CIUDAD REAL

X-4089

Don Juan Ignacio :.\101'a1es y Sánchez
Cantalejo, Juez municipal propietario
de esta c~pital en funciones de pri
mera insta:H.:ia ele la misma y su par·
tido.

Por el presente edicto hago s¡¡bc:,:
Qne en este Juzgad'O se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de (1011
Dionisio Vizcaino :i\.Iartinez, represen
tado por el Procurador Sr. López Sán
chez, contra D. Ramón. Baillo y daña
Teresa Pérez Cabellos, sobre reclama
ción de cantidacd y en cuyos autos se
sacan a pública subasta, por segun da
vez. los siguientes semovientes que se
encnentran en el pueblo de :l\1C'mbrilla,
en .poder del vecino del mismo don
Alfonso :\Ienchen y Villata:

Un potro de cuatro años, de eapa
castaña, entero, raza andaluza, de un
metro cincuenta y einco centímetros,
calzado pie izquierdo, -destinado a si
lla y carruaje de lujo ....alorado en
1.000 pesetas.

Un caballo de siete añ'Os, de ~=,pa

torda, entero, raza andaluza, de un
metro sesenta y dos centimetros de al
zada, presenta un hierro en el mnslo
izquierdo, siendo su valor 1.500 pesc
taso Un caballo ·de diez años, de capa
baya, raza españ'Ola, de un metro C1.1a
renta "Ji ocho centímetros de :lIzada.
armiño, pies blancos, destinados a si
lb y carmf1je, yalorado en ·100 pese
tas.

Doscientas ochenta ovejas de raza
manchega, de distintas edades y ca.
pas, despuntadas las orejas, cuyas re
ses son destina-das a la cria y ¡lroduc
ción de leche, teniendo un valor por
cabeza de 75 pesetas, haciendo en to
tal 21.000 pesetas.

Haciendo todo ello un total de pe
setas 23.900 pesetas, que con la reba
ja del 25 por 100 suma 17.925 pese
tas, que es por el que se saca a subas
ta, habiéndose fijado para el acto de la
misma, las once horas .del día 9 de
No\'iembre próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, haciéndose :::a
ber que forman un sol'O lote, y que no
se admitirán posturas que no euhcan
las dos terceras partes del total ava
lúo, ueLienuo COllsígnar dichos lidta
dores en la mesa del Juzgado o esta
b!cCÍmien to ,designada al efecto una
cantidad igual :¡Jor lo menos al 10 pOI:
lOO del y~lor dc referidos bienes.

Tamb¡en se sacan a pública subas
ta los si;5uientes bienes inmuebles:

Primera. Casa número 1 de la t-a
11c del 110110 de ~!cmbrill:.1, con1'pues"
ta de piso bajo ~. principal, POZ'l), <'o
rral, p:ltio, cuadras y olras dependen
cias, con dos puedas princip:J.i~s a
·dicha c~,llc, mirando a Poniente, pero
de las que sólo una está numerada;
se ignora la superficic que ocupa es·
te inmueblc. y linda p'Or su derecha

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH.
DE CAMBADQS

Don, .losé Bellver Alvarez, Juez de
primera instancia de Cambados.

A medIO de c:.te edicto se eit:l y
emp13za a los representantes descono
cidos de la her encia :Y3centc ue :\la
Duel F e¡'nández Dominguez, soltero,
i1atural de C:.lbrcr~: en la provincia (;e
León, y que fallcció en la parroquia
de VilJ:'.long<:, l\iunir.:pio de SaD"cnjo,
~lsí C01l10 a sus her caeros que tm~bién
se jgnoral~, para que dentro del térmio
no de nuc\'c djas a contar Ilesde el
día siguientc húbil al de la p.ui)lie.a
ci0n d~ c:;¡~ t:'dici.ü en la G-'.CETA m::
~L\Di~m y en el Bolefin Oficial, compa
rezcan y contesten la dem::ll1dn en el
juicio cieclaratiYO de menor cunntia
que pror:ilOvió el Procurador D. An
drés Quintanilla a nombre de Franc¡s
co Domínguez Rey, contra la expre
sada herencia... s.o.b.",. reclamadóil de

celentisimo señor J·uez especial encar
gado de la sustanciación del expe
diente de suspensión de pagos de la
Sociedad anónima Banco de Cataluña
en auto de 5 del actual. por el presente
edicto se hace público que por dicho
auto ha sido declarado el referido Ban
co de Cataluña en estado legal de sus
pensión de pagos, considerándose1e en
estado de insolv-encia provisional, por
ser su 'actiyo superior a su pasivo.

Al propio tiempo por ellpresente se
h~ce sabcr haberse señalado para la '
celebración de la Junta general de
acreedores para trntar de la proposi
ción de com'enio presentada por la
Sociedad suspensa el dia 17 de Di
ciembre próximo, y hora de las quin
ce, en la 53!3. de la Sección primera
de lo Crimin~l de esta excelentísi
lIla _o\ucliencia t(;rri1orial; haciéndose
constar que hasta el día señalado para
la ·celebración- de la J·unta el Secretario
tendrá a disposición de los acreedores
o sus representantes el informe de los
Interventores, las :relaciones de activo
y pasivo, la :\Iemoria., el balance, la
relación de los créditos con derecho
de abstención a que aluden los ar
ticulos 15 "!lO 22 de la ley de 26 de Ju
lio de 1922, así eomo la proposición
de convenio presentada por la enti
dad suspensa para que puedan obte
ner las 'copias o notas que estimen
oportunas.

Barcelona, 13 de' Octubre de 1931.
El Secretario, Arturo Claveria.

X-4090

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA I
DEL DISTRITO DE LA UNf.VERSI- 1

DAD, DE BARCELONA -

Por el presente se hace público que
por providencia de este diat dictada
en el oportuno expediente ¡por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la UniYersid~d, de esta ciu
dad, se ha tenido por solicitada la de
claración del estado de suspensión de
p3g0S de la Compañía mercantil Ba
tet Tella -y Fonoll, en Co.mandita, con
domicilio en esta plaza, calle de
Bruch, número 43, bajos.

Barcelona, 31 de Octubre de 1931.
El Secretario, Antonio Codorniu.

X-4100

Esia Sociedad, con arreglo al articu
lo 19 de los Estatutos, convoca a Junta
general extraordinaria dc accionistas,
que Se celebrará en su domicilio social,
calle llc A,lca1á, número 16 (edificio riel
Banco de Bilbao), el día 18 de Noyiem
bre, a las cmltro de la tarde, para tra
tar, de acuerdo con su artículo 23, del
.aumen[o de c:.:lpital social y modifica
ción dc los t;:·Uc.nlos concordantes dc
les Estatuto~.

Lss accioiles se depositarán en la
Caja de la Socicdad con cinco días de
antelación, y caso de ne presentarse
número snficiente, la Junta se celcbrao
rá tres dias -después en el mismo lu
pI' y hora señalados.

l\bdl'id, 2 de Noviembre dc 1931.
: JI Pr¡:sidente, Jesús A. Palacio.

X-·1096

I

1
¡

I
¡lUZG.,,-DO DE PRIMER...<\. I~STANCIA- !
l~EL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, \:

DE ALMERIA
I

1
I

gener~l de Comunicc.ciones, como im
porte del 2,50 pOI" 100 sobre 48.593,81
lJCSetfls en obras ejecutadas en el edi
ficio de Comunicaciones de Vigo, im
portan Le 1.214 pesetas 84 céntimos, y
'conci!pto de Xcccsar-ios sin int(órés, se
preyi(.'::Jc a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Delega
ción de Hacienda; en la intdigencia de
q!.l~ e~túll tom~jdas las precauciones
opor~~mas pa;~ que. no se entrcgl;l~ el
refe:"j;lü d~pvSllo Sino :! -S'!.! !egltllllo
dueño, quedando dicho resguardo sin
nin~t'll valor ni efecto t,~mscnrridos

que sc:an dos meses desde la publica
ción de este anuncio en 1::t "Gacela de
Madrid" y "Boletín Oficiar de esta
provincia sin hahedo preseiltado, con
arreglo a lo dislJuesto en el articulo 36
del H,eglamento de la Caja general de
Depósi.tos de 19 de NoYiernbr~ de 1929.

Pon it.:V(;Ul"il, ~o da Oct~:hl~C de 19,31.
El Del~gado de Hacienda, P. S., Ricar-
510 G;¡¡·cla. X-4105

Don Plácido Langle Rubio, J ucz
municipal del ·distrito de San Sebas

. tián cn funciones dé primera instan
cia por sustitución reglamentaria de
esta ciudad de Almerí3.

Hago sabcr; Que en este Juzgado se
ha presentado suspensión de pagos por
el comerciante de esta plaza D. Ra
fael ~fartinez Fuentes, habiéndose dic
tado con esta fccha proYidcncia, te
niéndose por solicitada la deciarac:ón
de estado de suspensión de pa::;o!; (lel
i!xpresado comerciante, nomi)l'ánd'l':lC
como único Intcrnmtor al mélYOr
ncrecdcl", yecino de esta capital don
Diego A. ~lo11nn, y ac'Ordándo,:;c toJo
lo dcmás prevenido para este C,lSO en
la ley dc 26 de Julio de 1022.

Lo que se hace público para gel'e
ral conocimiento y demas efe;:;:'o-;.

Dado en Almcrla a 24 dc Octubre
de 1931.-Antc mi (ilcgible).--Ei .li.l"·Z,
Plúcic1'o L~mdc RdJio.

- X--~O~l
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JUZGADO DE PRIMERA IXST.\.~:CL4:

DE LLERE:\"A

Don Carlos Galán y Calderón, J·i.lez
de primera instancia de este parti lo.

Hace s~lber: Que por auto de esta
fecha y a su solicitud. ha sido deda·
rado ei} estado de quiebra el ~o ..,,::r
ciante de esta plaza D. Raf::rcl Guiié
rrez Rod¡·;~uez.

Dado en' L!~ren3. ~ U de Oct~:lH'e de
19~1.-El S::::::'c-t2rio judicial (ik~illle)_

El Juez, C::i:-lo:s Galón.

X-4093

3 Noviem;)rc 1931

Valdepeñas, ioEo 1;1 ...-lo., !inca nú- i
mero 28,294. Valorada en '1u.520 pe- 1,

setas.
Se ha señalado para el remate de i

dic.hos bienes las once horas del dia 1
1.0 üe Diciembre próximo, en la Sala I
audiencia de cste juzgado, con las mis- I
mas condiciones que las enunci;;,cias 1
para la subasta de ius semo.... ientes, I
haciéndose saber que para suplir los I

titulos de propiedad se h~m obtenido !
ccrtiflcac.ioncs d~l Reg~st!"o de la Pro.. ¡
piedad que est,ln unidas a los autos '¡
y habrán de conformarse con ellas,
sin que tengan ·derecho a exigir nin- 1

I
_

gúr: otro, y que se admiten proposicio-
nes, posturas o pujas de un solo o va-
rios cualesquiera de los bienes inmue~ I JUZG-.'..DO DE PRl:~ml-:"\. l~STASCIA
bIes que se sacan a sut-<lsta o bien por 1 DEL DISTTIITO DEL n·:X'L'E0. DE
l:.! ~otalidad. 1 ~L';'DRiD

Ciudad Real t"l 22 de Octubre de ¡i En "irtud de pro.... j·:len;::iél ó~,·,:'¡~:~ en
lU~l.~1:"1 S:c""rei.al'l·'-', \':~~LL'-LL "E~~~1?~. ' .....,P ] 'h 1'" T~ .... ..... - .......... _"'" ..... ---- i.! Ci \Aol~ G.C ..... C)W ~~(;:.. e... ~::..... ucz (l ..._\ i l~·~nle ..

El Juez, Juan Ignacio ),roral~~-109:; ; ra instancia del distrito del C~jliro. de
.... ,esta capita1, Secretaría del qo..:~ rdr''':::-

1 da, cn autos de P~'occtl¡miento Sll!;W;lO

1 se%uidos ~ inst::mc!2. dc la Coop(-:";, ¡¡ya
1 HIpotecarIa CfJnt:'a D. Julio (j,onz'·lic:z
: Rubío, sobre n:.:!;'o (:'~ pesetas :o;C "1"', .,
1 la Yen~a en p-ública ;,lhasi:l, que ~·c-:·:.:·~
i lebrara por segundo. ';el. e,j la :-:~d¿) .-\u-

d.ien~i:l de este JU¿:¡?;'.ldo el C:i,l ;j,] de
);oYlembre próximo, a las O:J':~·. \' ':'on
la rebaja d~l 25 por leO dd 1:'·':; n'lL.

• • l' • • .. Ii· .. · ... ~ 'i;...

51,YlO ]Jura la pnmcl'a, o sea ¡)<)j' !:>
c<l!1tidad de 8::2.;'00 pf:'etas. )¡ed~:: ya ja
eXPTrcsada rebaja, la ~¡guit>nk i'n;:::l:

"Cp;a ~a5a que const3 de j>blil" L<'1j;).,
COn 1acn:::.da a la callc ;1<'1I"tk¡ú,:· ::i<: ')!""'!1

?,íaurieio Escolar, a lo. que t.i.o:u.: ~¿js
huecos, y ocnpa una sup~',ficlc eh.; :!U
metros 5~ de<"Ímetros, y consta l:C ~l'('S

~ucrpos, uno ccn~ral, de 10 111C[:"¡)S pC:I

10, destinal~o a viyiend3, con l!:l p~:!o

mar en la planta alta, y dos b tC'r:'1e<::
de cinco metr,?s 2.') cer!tíme:10:" IJor 10.
cada uno, destmados a azote:1S, 1:0,1 b~.

]austrada; una lorre en la c;lIle l\¡¡·¡io::u·
lar, continuación de la de S21l I1JC-[O:l.
so, que ,consta de planta bjD, Ij¡'j:l':i\J;J.;'
y un rou'ador con hal:1w;:i·,l:L-!. "cl(' o:~'u
pa cuatro metros .50 Q:'c!:!l':: ¡ro::; l~}l"
cuatro CIncuenta; y ~ conU~'lr;,.;··)t ... tP,~

d? :l la misma, Un:l' c;:?,sa' ~:i~·i~;1'¡i~:. ··;l~
solo planta baj3, con una :"l¡perfki ..· tl!."
c1:1at1'o metros 50 dec¡n,et¡'Qs p'.Jr 10, tI!'
nlendo todo ello a 1:1 c;111c dc S:.m ] :~k.
fonso cuatro huecos y UDa puc·,'ta d
chera; y .finalmente, una lapi:l d;.:. ll!t

J.i:l:lleria con los terrenos de los 11~1'C:

deyos de D. Benigno Diez, de 21 n~~lros

selS dccime-!I"os de hmgitud, :" :Hi-:s:vl0
a ella, un gallinero. El resto óel te,·",c
no, dcsti¡lado antes:"! 1jallo v h,,",::;).
todo él edificado :::.ctu~l'mcr;t;.:: 1~;~';;' j';;
en el BCciistro de h Proflie~l:d lk (:-;c
tafe al to!r.O 1.1-10. lib1'o 5~. tlel.\',:u·::,>
miento ,le C:lrab~E]('ht,] ~\}ic. f,·;)j( :2(;
\'llCJlO:o l~aL'L~ nÜn1C¡·o :;.G:~~, ii:.:n.::·:~;T:I::::".I"
I":. ü"\-en¡l.•

D;;,;a ~~¡~~~~\~~;·~c aed\~ ~;;~~!;~(;::::':'~::.,,(~.~:;
;:on5i~nnr l)I'·"\"i~'·'le ..·t·"· ,,;' 1t"."" .'~ _.• ' ~ '.'¡'J'

....... ..... ..... P t~ '- "- L _ i~' j: .:. \. .

~cl ~:P¡-?,S~~~~..~J!p~~ d:~ ~,:.;)C? j_~l·::l ::~s:

f~f.L;~}~:~~¡;iI\:~~!~¡~~'~"~':'~·iI!·~
:~::1'!1~~'~ ~t~~i'!'~;~ ,~\':'.,:')~,-.: :.>: .,-; ti ;"';,:.~:::';~
c~1~l.ri::. 1:1,-1 ~~~'~i~'n~'~ l:~l :~~. :~. ~ ~ ;. ,.
tc:......\~<:i ..;~'l ~~·':L~:l <:.' ¡~~ .. '~ ";:: ,0+ .... ~.,

c:;:>~-:\:-~" -:-,",: (;::~. ~.; :..... ~.. :.

JUZGADO DE PRI~mRA INSTANCIA
DE SALAS D~ LOS IXFA...I.'\TES

pon Vi.cente Tomás Palao, Juez de
pnmera mstancia de esta ciudad de
Salas de los Infantes y su :partido.

Hago saber: Que en el expediente
sobre su~pensión de pagos promovido
P?r D. :'.Iario de ~bajo G~rcia, comer
CIante de esta praza, se llictó en esta
fi?cha ~uto man~eniendo la insolven
CIa total decretada pCi" auto de fecha
8 del ~ctl1al y ~onYocando a Junta de
acrceo.ores para el dia 1.0 de Diciem
bre próximo.

y para dar la delJic.l;;, puhliciuad ~1 '

eSl:: aSU!l to se i:¡S0rt.l ei IH'csell te.
Dado en Salas de los Infantes a :::;

dc Octubre de 1931.-Ante mi Pcdro
dc las I·Icra-;.--E~ Juez Yic""lie' ·1'0·1' '",
S

1 ' ~ "- ~ ~ ....1.
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e:llrando, con la c:::Jle de la Vega; iz
{¡¡lierda, calle de las }Ionjas; espalda,
t:;¡ile de Santa Quitcria. En el úoglllo
de estas dos últimas calles tiene su
}.JGrt:::.da. Fué acdjud.icada esta ~nca a
la ejecutada doña Teresa Pérez C~lbc·
110s ),!aseres, por herencia de su pa·
rire D. Joaquin Pérez CaDe1los R;Te·
dia. estando inscrita en el tOl11'0 456
del· archiYO, libro 93 de ::,Iembrilla,
fallo 1/}, fiaca 6.314, ins~ripción pri·
me)':l. Y::llorada en 2ií.Ofj(j,U5 pesetas.

Ser;nn:b. Casa bodego, en la Yilla
·dc ~í.embrilla, Y a sn c<'\llc del Caslillo, .
.antes del P~lncio, sin nú¡nero, ~~ üDO ¡
;n1ctros de ex::'cns:ón superficial; linda !
IJor N-orte o espaldt:l, casa de {icña /
Fr::1.l1cisca G:::.¡CÍa Ques;::d::\; Saliente,
calle dcl Castillo, fOrm:lllCIo esquirln 1
con Gurcia Quesada; Saliente o ocre· i
~~:?, C{!!l la ~all~ ,rIel Cas~illo. forman- 1

do esquina con ambas calles, y al 1'0- í
niente o izquierda, cun la ermita de i
San Antonio )' casa ele Pedro C::mo I
Corredor. Esta finca tiene el jardin en 1
la planta alta, y además de la ~)Qdega ¡
principal varios dep:::rtarnentos dcsti· r JUZG....DO DE PRIMERA INSTAXCIA
nados a piperias, un sótano: tdmhi¿n I DE LA BI5BAL
ti~~e un c<?rral qu~ 'd~ yuc1ta :3. la er- I Por la presente, '.. en vü'tuti de lo
mna n~~ne¡D'lad3 ac 5:1:1 Antonio, -(~o· I
roo el acceso al atrio de la misma lwr ¡ dispuesto por el Sr. Jl1ez de nrimera
un? }~ccru:ñ,:U)l1ertaque existe. Ll El;- ¡ instancia de este partido en pil);;iden
qmrlO nona leresa Pücz Cabello :\Í<.m. ; cia de esta misma fecha rec:tida a un
seres yor el ~ismo título que la finca . escrito ele desanda de juiciorledara
de;5.cr¡ta anter:ormente, y se halla ins- ti,'o de menor cuu:atia promo':id:t en
cm::! al tomo 301 del archi,o libro este Juzga,~¡o a nombre de D.•Juan Pe-
62 de ~Ierohrma, folio 224, ftn'ca nú- ricot Prats, F¡¡nnacéutico milihl:-, ye-
mero 10.5:?S, inscripción tercera, Y2.- cino de B<1!'celo¡lu, contra D. Rafael
lor2da en 42.224,65 pesetas. ·Dubé y Juli, doña Francisca, D. José
• Tercera. Una tierra en términos de doña Casir&1ir:¡, D. Antonio y D. Juan

;\aldepcñ[ls, sitio c1e .-\lxrturas, titU];l- Dubé yeros y doila Clara Cros v Du-
~~ 1.0. Caü,da, de caber seis hectúrcas. bé, e contra sus herederos 'O c"üsuhn-
,~>; ~reas, 18 centiáreas; que linda:Jl bientes actuales, todos. de paradero i<>"-
l\orte, Saliente y l\Iediodia terrenos n~rado, y contra ignorados causah~-
.de ~oña Celia ::'I1anseres. Se descDlloce bIentes dc dofia Josefa Duhé y Juli, se
e! ~ltulo.y modo de adquisición, y es- emplaza a los referidos demandados
t~ ms-erlta en el tomo 408, libro 183. para que dentro de nueve días campa-
;\ Q'orada ell. 2.5[){} pC5L:~as. i 1'~zc?-n ~n los autos y contesten 1.1 me-

Cuarta. Ca$::l. quintería tltulatla Ro- ! ntada o.eman.rla; bajo ia prt:\·¡;üei&¡¡
~ero, en el sitio de su nombre término I ~u~,.cIe no venficarlo, les !Jurará c-l peI"
-ce Yaldepeñas; n-o tiene núm~ro ele or- ,. JUICIO a que en derecho ba....a lunar
den. Ocupa una superficie de 622 me- 1 a.d,"~i.rtiélldoles que quedan a ;u di~po~
tros cuadrados; linda POI" su rler:?cha, SlClOll en esta Secretaria las copias
C?H, un _carril que "·a a ~Iembrill:l, a currespondientes.
':.ala~pellas; espalda de J0cquin P¿rez La Bisbal, 5 de Octubre tIe 1931.--
.C::b~.llos, ~7.quierd3, viiin de este can- I El Secretario interino, F. Plan~lls y
d;:l, \:'i~o}:andG$c a~imIsr::.:o el titulo '(:e I ~Iarqués.
a~lqmSlcIOn, y está inscrita en e1 Re- 1
i:!ol"~:-O al t?¡no 421, Ebro 93 de Yalde- I
P~::':.l.;, follo 189 ','to., finCa U.G1l. Ya-
10, .. u9- en 31.300 pesetas. ¡

,Qu.lUta. Tierra sitio del Rop2ro I
tenn.mo de Y:::ldepeiias. de o.:ab~r 67 ¡
~ec:h:rcas, so áreas siete cen'iúreas' j
l'ild~ ,,1 -- I T ' .,' l'., ": "'. ~\01'.C', uosé :'Iedian'o; S~d¡cn-

te, e: "Hs:no ;;eiíor, y Po~icnte con el
ca-'·'l a'" ro ' 1 ·11 '.< .;.> ~ ...... ,r,.lo.~l .a, cuyo titulo y mo-
d.o . '-'~ 2.clqmslc1.oll se: desCQnuccn. Es- .
t~l .!!.:~,-'rJpin al tomo -,.;-, 11'1'''.0 <>-- de I
\"'1' -." v, u ..Jli..,' q;¡;:l:Js, laúO 139 fi~ca .) .... '){"¡3 ~,~ 11- . ,j.J _',J__ o.J. \ Lt,.-

"":: U:1 en :)1.1.·1tJ:) pesd2s.
. ~e:~¡a. y una "Viña ~!lio Can'íl dcl I

R¡;·,,,,·o ..... :1 "! 00'" '1 '
d' ':),,'.' ::" ,J.. v YH es, Ill.Füadas I

c;:;.~ .:-:~, :1;;\:';':'1"'23": cu:ityo :keas y 3D cen- ¡
L ,·, v conh'·l' d' 1 '- 1ti' e,. . •.. '" ,o a lC11a \"ll1n lay ¡
f

L :.l.¡·C;\S, 3!J Ct'E,iúl'ens ,de tinrra "U"'l 1
:1'~ p.,P. l .. " • " .... ,. ..... .,J" 1
,.,,-..,.~ ce Lil:r:'a esta al l~do Poniente 1

1~t'.. ¡':'[~1.S h~.; 1ll1cas, y linda al Xorte 1
l:l; ;:;:é';'v~ '.le .!o~c¡uin PC::rcz CnüeUa; ¡
:-.. 1,.'1 l'~1~r:111'(l de \"n1[1{~ne·'n~. 32P l.nl ¡
T.. ..:. •• ,'.¡ •• '""" ..... 'f •., -1 _ 'f ~.. ~ 'J.',,: =" .. , ,c ....e J I
1:,~ ~ 'l~" -:,.1 o, e,_cdlcd;a, .lr;¡nuel Ga- 1
~..": . ·C;i:';I!le. c:lmino de :.\Ieml>i'ill[Y. •
~; . :,~~:O:':l sn ! itui o y m odo ·,le a.il1ui~ l'
p.L .~tu.; ,ll)::;Cl'lta tomo 756, Lbl'O 3i¡:
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JUZGADO DE PRIMERA lliSTAJ.'lCll\:
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

l'rlADRID

En virtud de providencia dictada cpn
esta fecha por el Sr'". Juez de primera
instancia del dbtrito del Hospital, de
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de Espa.
ñu, , represen tado' por el Prncurador
D. AHonso Bilbao. co!11J":l D. S:llv~dor

Martinez Tocino, sobre secuestro y po-
• ~ . • .,. 'I,j'''' '1'.. ..

"",,,u,H1 1Illt:'nJla Ul: l!lll:a !lIpa Ll~<lna ea
garantía de un préstamo de 12.500 pe
setas, intereses, gastos y cos~as, se
anuncia por primera \"ez la venta en
pública subasta de la siguiente finca:

En Bcnavente, casa números 2 y 4
del pasaje del Con de de la Patilla, en
tre la calle de Alfonso XIII y la pI::!za
Mayor, que linda: por su frente, con
dicho pasaje; por la derN:ha, CTItr:¡r:do.
con propiedad de D. Félix VaJbuena;
por la izquierda, con otra de Gregorio
Fldalgo, antes ~icolás Hcrnández, y
por la espald:::, con mas de he'ede.os
de Ra:nona Badallo, antes Is.idora Ga
go; ocupa una superficie de 95 metros
cuadrados, equivalentes a 1.236 pies,
to.~lbién cuadrados, aproximadamente..
de los que están edificados 84 mellaS
cuad:'ados, equivalentes a 1.081 pi~

también cuadrados; consta de tres plan·
tas y buhardil!<l, <.lis tribuidas en dife
rentes piezas.

Para cuya s¡¡hasta, que tendrá lugar
en la Sala a,lltiencia de cste Juzgado,
sito en la calle dcl G~ner~¡) C2staños.
número 1, y simll!!M:e.amente en el de
igual clase de Benaventc, se ha señala
do el día 23 de Noviembre próximo, a
las once y ti'cinta de su m..;¡ñana, bajo
]~S condiciQ~es siguientes:

Prímera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de 25.000
pes.ctas, pact3rlo a este cfecto en la cs
eri tnra de pr'::stamo.

Segunda. ~o se admitirán postu.-as
que no cubran las dos terceras partes
del e:xpr~sado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su·
basta deberún consignar los licitadores
el lQ por 100 dcl mencionado tipo y
ex.hibi:- la cedula pei'son81, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicie..c;en dos posturas
i:;::Jales, se abrira nueva licitación ea<
tre los dos rema lantcs.

O..li~ta.. La c~:1si~~ción del precio
se verificará a los echo dia:; siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer
tificación tiel Registro, se ha!Iarán de
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, y que los licitadores ·deberán con
formarse con ellos, y no tendrán de
recho II exigir nlngl.!!!()S ctrc~.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere"
al crédito del ador, continuará!1 sub
sisten tes, entcndiendo;:;e que el rema
tante los acepta y queda sub!'O[(ado en
la rcsponsnbilid<:.d de los mismos, sin
desUnarse a su extinción el precio del
remate

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Hospital, de
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de Espa
ña, representado por el Procurador
D. Aironso Bilbao, contra D. Francisco
Saga,J;3ZU y Sagarzazu, sobre secues
tro y pQse~üó!! in!.erina de finc.a hipote
cada en garantia de un préstamo de
67.500 peseta:;, intc.cses, gastos y cos
tas, se anuncia por primera vez. la ven
ta en pública suba~ta de dicha finca,
que se describe en la siguiente forma:

En Fucntcrrabia, casa destinau<! a
hotel, con un edilicio adosado a la mis
ma y terrcno destinado a jardines y
iliuerta, sita en la ciud3d de Fuen terra
h:a." c~Hc de l~s T¡~üdas~ nLL¡¡icfu 15
Consta la casa de cinco plantas o pisos,
terraza y patio, y ocupa una extensión
superficial de 284 metros y .:uatro cen
timetl-os cuadrados. El edificio adosado
a la misma por su parte Sur tiene una
superficie de 22 metros, cuadrados, y
consta de planta baja, dc::;tinada a ga
raje; piso primero. para vi\"ienda, y te
rraza. y el terreno destinado a jardi
nes y huerta mide 321 me-tiOS ~uJdra

dos, siendo, por tanto, la superficie to
tal de la finc-a, incluidos edificios, jar
dines y huerta, de 627 metros y 84 ceno
tímetros. y linda todo: por el :-':orte o
frente, con la caBe de las Tiendas; por
el Sur o espalda, antes con camino pú
bUco, hoy con huerta; por la izquierda;
entrando, o Este, con la C<'1He de Car
nicena, antes Florencia, y pOI" la dere
cha, entrando, u OesÍe, camino púl'lJico,
llamado paseo de la Muralla, haIliindo
se cercada la totalidad de esta nuca de
muros y verja.

Para CU:¡"""a subasta, que tendrá lllgar
en la Sala andiencia de este .Iuzg3do,
sito en la calle det General Castarlos.
número 1, ~. simuit:'!neam<!nte en el de
igual clase de San Sebastiún, sc ha se
ñalado el di3 23 de Noviemb:'e próxi
mo, a las once de su r.!añana, bajo las
condiciones s,iguientes:

PI'imera. S::l'"virá de tipo para esta
:primera subasta la cantidad de 135.0UO
pesetas, fijada para este efecto en la
escritura de préstamo. .

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no eulwan las dos terceras
p:.Jrtes del expresado tipo.

Tercern. Que para lomar parte en
la subasta deberán consignar los licita
dores ellO por 100 del mencionado
tipo y exhibir la cedula persona!, sin
cuy~s requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hides-en dos posturas
iguales, se abril"'á nueva licitación en- ¡
tre los dos rematantes.

Quinta. La cons'¡gn:!ción del precio
se vcriticaJ"á a los ocho días si guientcs
al de la aprobación dcl remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de
manffiesto en la Secretaría del actua
rio, entendiéndose que los licitadores
deberán confOl'maiSe con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Séptima. Las cargas o gr::r,:ámeoes
anteriores y preferentes, si Jos hubie
re, al crédito del actor continuar2n
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y q:ueda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA , sin destinarse a su extinción el precio
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE í del re:n3te.

MADRID ¡ Da.do en Madrid a 8 de Octubre de
f 1931.-EI Secretario, Juan Conte-La

-coste. - Visto bueno: el Juez, Adolfo
Ortiz C:::sado.

~ravámcnes a~teriores y. l?s preferen-l
Les si los hubIere, al crcdlto del actor
co;'tinuarán subsistentes, en tend ¡endose
que el rematante los acepta y queda
sU!Jrogado en la responsabilidad <lc los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

:.\Iadrid, 28 de Octubre de 1931.-:::::1
Secretario, Ric~rdo GÓmez.-Visto bue
:no: el Juez de :pl""imcra instancia (ile-
gible). X-4098

JUZG}...D0 DE PRIMERA INSTANCU.
,DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

M.ADRID
En virtud de' lo acordado en provi

dC:1ciD. de es~a feCha, dictada en los au
tos s(~guidQ:S en este Juzgado de pri
mera insIancia del distrito del Congre
so, Scc.etaria del refrendatario, a ins
ta!1~-ift del B~neo Hipot~eario de Espa
ña Cüntra D. Yicente ClaN) López sobre
secucstro y posesión interina de finca
hipotecada, se .saca a la ven ta en se
gunda pública subasta, por término de
quince días., 12 siguiente

Casa, sita en la ciudad de Za,agoza
). :su calle de Casta Alvarez, antes de la
Dar:,:!::, números 82 y 84. de área super
ficial. igilorada. lindante: por el frente,
con dici.Ja calle de Casta Alvarez; de
recha, entrando, casa de Mariano Fe
rraz Barniz; izquierda, la de Vi.::ente
Abad Bailo, y espalda, la de Mariano
Chicot Ruiz, hoy de Segundo Jiruénez.

DIcha sub2sta será doble, 'J' se cele
bra,á simultáneamente en la Sala Au~

rucncia de este Juzgado, silo en la ca
lle del General Castaños, número 1, y
en la del de igual clase de Zj,ragoUJ.
el día 23 de Noviembre próximo, a las
G>nce de su mañana. con arreglo a las
:liguientes condiciones:

Primera. El tipo de venta será de
J2.500 pesetas, o sea el 75 por 100 del
trecio por que la fin:a salió a primera
)uh"sla. '

S~~~~un;la. rara lUrnar parte: en el r1::
lW.t~ dcbcrñn consignar los licitadores
:JI 10 por 100 efectivo dc la expre::;ada
eantidad, sin cuyo requisito no serán
Jl{!mitiJos.

T¡:i'"ccra. ~o serán ·admitidas l,as pos
tUi":J.S que no cubran las dos terceras
JX!!'tcs del indicado tipo,

Cuarta. Si se hicicl'en dos posturas
ig<ln; (:s, se abrirá nueva licitación en
-1rc los dos n:matan tes.

Quinta. Ln consignadón del precio
se yerlJiC.'lrá a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos de propiedad de
la l\xpresada finca. suplidos por certi
fic:lci6n del Registro, se hallaran de
manifiesto en la Secretaría del refren
datario, durante las horas de audiencia.
lllu;ta el dia de la subasta, con los cua
les habl'an de conformarse los licitado
res, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

€épiíma. Las cargas o gravámenes
ant(:riores y preferentes ~l crédito del
actor, si los huhiere, continuarán sub
sisíentes, entendiéndose que el rematan·
te los acepta y queda subrogado en la
¡-c:;j)oilsa1iJlu"d U~ lo::; mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
n!:l~e..

Dado en ::\I2drid a 23 de Octubre de
1S31.-Ante mi, Luis Moliner.-Visto I
bueno: el Juez de primera instancia I
(ilegible). X--4101 '1
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Dado en Madr-id a 8 de Octubre de
1931.-El Secretario, Jm~n Con te-Lacos
te_-Visto bueno: el Juez. Adolfo 0.
ti;¡; Casudo:

JC"~ !.DO DE PRIMER..o\. INSTA..l,.i:B.
Ir,-J..,'.:r-DISTRITO DE PAL..4.ClO. DE

l'tLWRIJ).

;;.il Yirlud (le lo acordado en pro....1
d~t:cia dictado. en ei dia de ho)'- por ~~l
<;;,' D Jose Gc:!z<ilez Lbna, Juez ae
p;'~me~a ir...stc.nc:3 ¿e este distr-ito de
Pa ~ncio, de jI::!d!"id. en ios aü lOS de se
cc.'.::;tro y enajenacjón. de ñn~ prol~o
,,:rlS por el B:1Z1CO fhp.otecano de ~s

p,,'ia. reprcsc.-:t3da ¡::o:- el PrOC¡¡'<lG.or.
1)..~.ifons() P-iibac y S~villa, contra- (ba
_~ ,.: ~_~~-u S:~::lcb:e~ \"¡var, sübr~ :J~G de
5g .~;J~J p~se~as de p;iJ{t:ip~..d'l in~cres¿-s. y
C.-,.,i.:l~, se s::~ca n:1e·~·'SmC!1te a la \'enLa"
'DO, jJi"imera '\'~z c;') ;Il\bl;ca sub:l.s~a '.i
ñ,;r 1a suma de l1íi.OGO pesetas, fijada
;:1 ::;, esc;-iL'..:,a origen de dIchos autos,
Lt ~~~~i~~3. el": ella hipctccü.da, consisl~n

~.c :..a
[..".:!:: ~~a~2 situr..d:1 en :~I~df'jd y su co.

il.l de ."1S;"l:.i..:::l~ por donde esta. SL-ñalada
e,);) el ;;ú,ncro lO. barr-;,o d~ R.ivero o
(;~ las Pdllrelas li~~ l-";ill.o, dR;t::-ito. jll.ui
Ce:]! v mun icical de. la Il:ldllS~ ter--:eia
7.:""1a· dd Ensanc-be,. corresp<:>ndi:ente a
1a ',k:::a:-c<1ción tercera del Registro de
1:1 f-"~opiedad <lel a~diodia. <ruc- cOIlSia
Ó! :·w::..t-o pl:Eltas o pisos y ~tlo. Wn
~.b: a Orhmte o frente.. con la calle. de
L:dl:l,. por dond:e tiene su fs'c:hada; al
~;ortc o derecl1a. con la parcela. letra B
<lel lote número 2., propiedad de don
.lc:.;é ='.laria Ponte; a, Púni-ente, o tE:Stef'CI:.
con. la pal"cela letra .3 del lote nillne
ro ~ del cii~do Sr. Ponl-e... y; a.l ~Ied:.io

fu Q, iZq'tllel"'cW, ccn la casa ut:mero 8
d~ la C"_~lle de El'cilia,. p-ropia de D. an
~o:;:io :'hmzancda.

C~:() l'ema!e debe:ci tcn~ lugar. en
1"1 ~~'FI ''2T'l~l:;.L..JT'''~'~~ tlp. I:t-Q:l.:. ru ..... (":f ...:a~J""\ ",i_~'
~.... OJ'~"''''' ~""'."'''''''''-4. """..... -.._- ..... -.-...::J_ .... _"" ........

¡nado en 1::. calle del General C~staños,

:-lliraero 1, el díu 21 de Noviembl'e pró
::-J:no, a ias diez y med~ de su maña
ce;; prcvini6fi.Gose: que no se admiii
l t1,n postu¡-ss que no cubran las dos
tcrce¡'as pai'tcs del tipo scii~la(lo; que
In:ra tOD:wr parte en la subasta dcber6n
cons;~nar preyiamente los licitadores
ql~e lo intl'nt~n, en la mesa dcl Juzgad.o
{) en. el establecimiento destinado al
erecto, una (''anti:1ad igual, por- lOe me
nos~ al 10 por 100 del referido tipo;
q'J.e la consign.ación del precio se veri
ficará: a los oc..1-to dias siguientes al de
1:1 aprobación del rcmate~ q:ue los titu
los de propiedad, suplidos por eei"tifi
~ación de lo que acerca de ellos resul
ta. en: el Reg:isuo, esto:rán de In::mi.4.eslo
en. la Secretaría, para que puedan ser
examinados por los que deseen: inte
resarse en la licitadón. COJ1 los que de
llerán con.format'se, sin derecho. a exi·
g~ uiúgunos otros; que las caJ:g.3S~gra
".amenes anteriores y los pt"ef~1.es.

s~ los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán s'.lbsistenle~ y sin cancelar,

entendiéndose que el rematante los
acep~a y queda subrogado en la res
ponsohilidad de los mismos, sin des
tinar.:~ a su extinC'~ón el precio ,,:Jcl
rem8te.

;'Iadrid, 23 de Oetubre de 19S1.~El

Secretado, P. S., ArhIl"O Roldán.-Yis
to bU1:nQ~ el Juez de pri...-neT'a instancia,
José Gonzúl;>:r Llana.

X-4!03

JUzG:~?-,0 DE PR,3-J:ERA I~STANCIA

DEL DISTRITO DE LA CATEDlLJ"L,
n·z P!~k~!.:-\. DE ~L\LLORCA

En este Jm:ga.:!a d~ pl"1rnel'a j~s~an

Ci;l de~ distrito de la Cate;:: raI ~.e t~~n

r,}jh'; j12Ic!O d~ciar;J-fjvo de mel1Jr
cU:}:1!lJ. Err~re p"1~O dc c~nt>i:lf'L cte-

• '1 ~ J. "'''0 "11'" do- D "·:N'I·~lOl.l.f':f(jf) po. P. trI L •••-J:.,::. ¡ _ ..~~~~~.

On\";-~!', en il0Jn;;)re del bar::c-o A.:5"Fiú
de E'aJe:rr,,--'s!t cont¡-a, entre ()~ros~ -cn:1
LOr-dlZO HO:1"i.::..r 5:11am, de :lomid,lio
de'.COTmcido.

y en méritos de lo dis¡:-uesto i'rr pi'o
'Videncia de 19 del actu:ü :le 1:l rle
ma'r:da feóa 23 de Abr!! de 1~30, y
de la amnl;ac:ón de dicha dem;:rtda
feeha 9 d"el a-c-tual, se confiere tra."'!a
d::l s: D. Lorenzo Bomar- Salom, at que
se- e",p!o.za por la presente para que
dentro el té¡-mir¡u de LIUe~e dÍ3s cOnt

pa'C:ZC:l en atitos, bajo apeici-bimi::nto
de p:..:ra!"le el ile!'juicio Que en de["e~

oCho hLibicre lugar.
Pama ,:e :\Inltor-ca, 22 de Octu1re

d.e 1!J31.-El Secretario, P. 11.. Juan
Cabarrus.

X-!{}92

JlJZGAOO DE PRBiERA INSTANCIA
DEL mSTRITO DEI. SALYADOR, DE

SEYE.•LA.

~GiI Ju:s~ Lúpez Ruiz't Ju~'Z n1t::~!ci

par y r,cdder:t81 de priffiera insbncia
del dist.1to d~l Salvado!', de esta cit:.
íbd )' su pa,lido.

En Yirtud del presente no.g-o saber:
Que en aut0s procedimiento judicial
summ-io q~!e se sigue en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda a ins
tunda de D·. Ricardo Barea :Y 'fiI3, rie
~St~1 "ecind3d, p:.!ra hacer efectivo un
crédito consti1u'fJo a su favor por don
Juvier Benjumca Burín. po. escritura
otorg-3da en est2. ciudad ante el ~ota

rio D. Diego .~ngulo Laguna, con fe
cha 14: de Enero de 19:21, con garantía
hipotecaria de- Mea, he acordado por
providencia de este dia proceder a la
Ve.!ll:a en pública subasla de. la finca
hipotecada en garantía de dicho cré
dito. cuya descripción es la s~íente:

Dehesa nombrada, Cuarto de la
Fuente del Berro.. al sitio de su. nom
hre, e:n. término municipal de Casti
blanco de los Arroyo5~ que linda al
Norte,. CQ.D: la pared de pi.edra que la.
separa de la dehesa Cuarto del Rin
cOn y de la dehesa las Galianas. que

continúa hasta la línea divisoria dé
los t~rminos de Castitlanco y Villa-'
verrle. al sitio cmbría del Cen'o ele la
Zarznehl; al Esie, con 1& linea diviso
ria d~ los tén!llnos de Castiblanco Y;
Viliaverde del RíO. qa~ la scp¡¡ra de la
dehesa la Z:.ihurda, propi,?dad de doña
Pasto~a Solís; al Sur con la línea di.
,isoria de los términos de Castjblan~

co y B:1:-guma~, que la sepsra de la
dehesa los B:;ld!v5, de D. JoaquÍn Es·
crjba¡:o, con la dehesa de Va]potro.
sft<1 en términos r:e CastU>larrco, pro
picci;:.d del Sr. '\~ázqu.ez, y con la dehe.
sa el {:h;}p~rr-:.:}, de D. José Hueri41S
Surmien"¡o, entrando dé f01.:13 de pic(¡;
de reia enll"c esta última finca y la
d~};~5a de X¡¡'t":.llaguma, y Gl Oe:;t;::,
con la dehesa de :'-J~Y31a~7ul1:1 bc,:6ta
]~; p;";red q1.1e se ha mcncicnado CO¡nO

lindero del Iado :-':ortl:; mi ue U~l;> ~x..

G; t~nsión sunerficial de 80D f~ne;.!:1~
'cr¡uiyalentes c. 515 hectáre;:¡s y - 211

áreas.
P,-,r; cuyo remate se ha señ~bdo el

dia 9 de Diticmbre próximo, a las on~

ce, en ios estrados de este Juzg:ldoJ

Palacio de Justicia, caile Almirante
.~pod;ll:a, bn.jo l,,-s cO:1dicioD.es sigu¡en~

tes:
Primera. Sirv-e de tipo pr:ra ia su·

o2.sta ia c:.mtidad de 120.000 pc:;etas.
fij2da por 13s partes de común aClJer
do en la esc,jt:rra ce constit:.rcián de
:fu:1:1Za y no se admitirá postura algu
n.a icle~.ior a dicho ti,;.lO.

S.cgullda. Ps.ra torru¡. parte c:a la
!icit.tlción deber<Í-'1 los postores cO::1Sig
n.ar previameate en la mesa del Jm;
gad.o o en el est:ililecimiento destina
6.0. ai efecto una cantidad igu,,:, por
10 menos, al 10 por 100 efectiyo de la
SUill2. que- sirve de tipo, sin cuyo re
q-..1Ísito DO se!"á::J admitidos. :r esas
c..::mtíd.::Jd.es se de.volverán acto se~l.l.i.io

de cdebrarse la subasta a su:; respc:;·
tivos d<.!.ciios. ei>eepto la que: corTC5-'
pone;:¡- af meJo¡- postor, que se cO:1scr-!,.... 0.,...., n.1""I ~t).t.... A{"~f ..... ""' ............ _ lTO'l"'"n,"",f;,." r~ 1.....
............ _ .......... " __... ;,J'~wI""""'\oI' '1-'--"I0",I"l,_ ~..... I.-'1o ... " ... t.Io 1\4.

i oblig:1ció;') que contrae, r, en su C:1S:-l.

como p&Tte de precio de lo. fii1c~ \":::i~

dicta,
Tercera. Les autos y la c(:rt:tL'~

ción elel R;;gIstro ue la. Propiedad. ql!e
pre .... ~ene la t"~f(a Cl!3Tta de! artic~!lo

131 de la ley i-Yipotcca.ria, quC'chmdo de
manifi<;sta ~m la Sect"etal'la para ~pe

pUed3!l ex:.;.m:na,los los que dcsC'c'u
tomar p3.rte en la subasta, entendién
dose que tado licitador ac~pta como
bastante la titu!<lción, .Y que ras co.rf:J.S
y g:rad.mel'!~s anteriores y ~ús p:-efe
rcntrs continuaran subsistentes, enten
diendose que el remata nte los úepta y
queda subrogudo err la responsabili
dad de los mismos, sin d~sünarse a su
extinción el pr~cio del remate.

Dado en S;::vilb. a 29 de Ot:tubl"e de
i9';'n.-El Secretario, Licenciad.o DQ
mingo RodrigIle1: Gallego.-El Juez.
Jos6 Lópcz Ruiz.

---~~--
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DIEGUEZ S.-\,,;,"\;"CHO, Jos~; hijo de
José y de Emilia, natural de Córdoba.
y cuyo último ·domicilio conocido es
Gerona donde fijó su residencia ~l ser.
licenciauo por la Prisión Centr:.:! del
Pu"erto de Santa Máría, ignorúnJose
la calle y número del domicilio, de
cuarenta :r un años de edad, estado
soltero, y oficio electricista; compare
c·erá en el término de treinta dias Q

en igual plazo comunicará su residen
cia y domicilio ante el Telli~iltc co
ronel de Infantería D. Luis Andrés
Adán, Juez de causas de ins fuerzas.
militares de :\íarruecos en la circuns..
cj'ipción occidental, en sudespaello
oficial situado en Ceuta, paseo de Co
lón, núm. 10 (Barracón), con ·el 1in de
poderle n.otíficar la resolución de apli
cacióü.ae indulto, conceliido en causa
que se le siguió por falsificación y es
tara.-Ceuta, 10 de Octubre de 1931.
El Teniente coronel, Juez, Luis Andrés.

JG-3492

LEOl\" CELLI, Silvio; hijo de Leon..
celli y de Esquicban, natural de Suiza.
Ilrovincia de Launton Tiena, nación
Suiza, de oficio jornalero, de veinti
cuatro años de :edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo caS"
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz
regular. barba poblada, boca regular,
color sano, frente espaciosa, aire mar..
eial, producción huen~> y sin señas
parliculares; reclamado por la falta
grave de deserdón; comparecerá en¡
el termino de treinta dfas, a conta~
desde el siguiente en que aparezca in·
serta esta requisitoria en la GACE'l'.-\:
PE ~lADmD i Boletines Oficiales de
San Sebastiári y 'esta plaza, ante el Te
niente, Juez instructor del Tercio en.
Ceuta, D. Florcncio Rodríguez Valdés
.jlolón, en su despacho oficial, sito en
el Cuartel de Colón; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, sc le de
clarará en rebeldía.-Ceuta, 18 de
Octubre de lH31.-El Teniente, Juez
instrueto¡·. Florencio H. V¡,hlé~.

JG-:3~¡93

DUZ ~-\LBO, Jesús; hijo de Antonio.
y de Rosa, natural ~e Yiver?s,. provin
cia tIe Lugo, y avcclTIdado ultimamen..
te en Or.ensc, de \"cin!isiete años de
edad estado soltero, oficio bnrbero.
estat~ra un metro 700 milímetros, pelo.
castaño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, barba poblada, boca re
gular color sano, frente ancha ; se
n::is pu.-licLilares: una ckatriz }),,]o el
mentón y dos balazos; procesado per
el delito de deserción en complot~

cc:nparecerá ante el señor Teniente,
JUl'Z instructor del primer Tercio de

I¡lu Le"ión,en l\Ielilla, D. Julián GaEe-v ,. 1
1"'-0 POl'ro, dentro dd lermmo (le
treinta dius; bajo apercib¡illien~o cg:e,

I de no hacerlo, será declarado rebelde.
I! Melilla 18 de Octubre de 1931. - El

Teniente, .:t:ez instructor, .JullÚn va
I llego.
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recerá, dentro del término de treinta
días, en Valencia, ante el Juez inslruc
tor D. )!iguel Cano Rodríguez, Te.
nienle -de Infantería con destino en el
Regimíento de Infantería número 13,
de guarnición en Yalenda; bajo aper
cibimiento ue ser declarado rebelde si
no lo cfectúa.-V:::lencia. 23 de Octu
b!'e de 1931.-EI Teniente Juez instruc
tor, :\1iguc! Cano.

CA::.vIPOS TORRES, Ramón; hijo
de desconocido y de -desc_onocida, na
tural de Pontevedxa, Ayuntamiento de
ídem, provincia de ídem, de profesión
labrador. de veintidós años d·e edad.
estatura 1,600 metros, color bueno.
pelo castaño, cejas castañas, ojos cla
ros, nariz recta, boca regular, barba
redonda; señas parti-culares: pecas;
procesado por falta grave de deser.":
ción. con motivo de faltar a concen- ¡
tI"ación; comparecerá en término de .
treinta días ante el Teniente, Juez ins- i
tructor del Regimiento de Infantería I
número 40, D. Vicente Jimén;ez y. Ca
nales, residente ·en Laraehe; bajo 'aper- 1
cibimiento que, de no ser efectuado,
será declarado rebelde.-Larache, 17
de Oci.ubre de 1931. - El Teniente,
Juez instructor. Yicecte Jiménez.

JG-3486

CAl\L-\.CHO GONZ.\LEZ, José; hijo
de Jose y de Guadalupe, natural de
Los Llanos, provincia de Santa Cruz
de Tenerife, Capitanía general de Ca
narIas, nació en 20 de _~gosto de 1909.
edad veintidós años, su religión
C. A. R., su estado so11c=o, cuyas se
ñas particulares se desconocen, encar
tadQ en el expediente que se instruye
Dor haber faltado a con~cntracitm.;
comparecerá ante el Capitán Juez pel'':
manente D. Teodoro de San Ro.mán
Fernandez, Juez instructor del expe
diente, residente en Tetuán, calle .Mu
ley Yusscf; bajo apercibimiento que,
de no ejecutarlo dentro del término
de treinta dias. será declarado rebel
d'.:.-Tetuán a 20 de Octubre de 1931.
El Capitán Juez instructor, Teodoro
de San Román.

EUSTILLO YENTL'RA, Ca:'\tetano;
filiado en el Tercio, en el banderinde
La Habr-.na, de pelo castaño. ce.j::\5 al
pelo, ojos y nc.riz reg..llares, barba po-
ca, boca regular, color sano, sin señas
particulares, de "eintillueve años de
dad procesado y reclamado en c::iusa
que' se le instruye por ~l d"'lit" <ie
conspiración para la rebelión;· COffi
parecerá en el plazo de treinta días,
contadus uesde el siguiente en que
anarezea ir, serla esta requisitoria en
1ft G....CETA DE :VÜ.DRID, ante el Juez ins
tructor del Tercio, D. Florencia Ro
dríguez Yaldés )orolón; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo ante este
Juzgado, sito en Ceuta, cuartel de Co
lón, será declarado rebdde.-Dado en
Ceuta, 18 dI:: Oci.ubre de 1931.-El Te
niente Juez instructor, Fiorenclo Ro-

l driguez Yaldés.

I
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B.\.GÜESA ;.\IARTL;'¡E;~, Domingo;
:1 ;jo úe Jo~i: y rie FranCIsca, natural
.J'.; Cl~siiclfal>id, provincia de Valen
~ ;3, <le veintidós 3110S de edad, domí
·:lJl¡{~¡o úlHm3JlleGte c n Barcelona
;\~::lk¡lJ'C3) :r sujeto a expedienle por
·;r:¡b·;¡, fult:.do a ccnc.entración a la
C:1 ;,; d ~ recluta de Vnlcncb, número
:;.~~ UJl';). su destino '1. Cuerno: compa-

_-\LDA SAG.-\STI, Félix; fili¡ulo en el
Tercio, en el1anderin de Zar:.~goza, de
yeintitres años de edad, de 1,600 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, nariz
~;';~tn, barba creciente, ojos pardos, co
lor sano, frente espaciosa, boca regu·
b.r, procesado ~. recbmad.o c!: causa
que se le instruye por excltaclOn a la
Jcdición; comparecerá, en el plazo de
treinta dias, a partir del siguiente en
1J.~lC aparezca inserta -esta requisitoria
~n la GACETA DE ::\LIDRID, ante el Te
niC!lLe Juez instructor <fel Tercio, don
Florencio Rodríguez Valdés Molón;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo en este Juzgado, sito en Ceuta,
l:uartel de Cúlón, será declarado Te
beIJe.-Dado en Ceuta, 18 de Octu
bre de lD31.-El Teniente Juez ins
~·nctor, l?lo:reTIcio Rodl"'íguez Valdés.

JG-3494

Bajo apacibimiento de ser aeclQrc.;}~s
'i'cbeldes y de incurrir en las fiemas
l"esponsabilidades legales, de no pre,.
sentarse los procesados que a contz
¡zuación se expresan, en ~l plazC! que
se les tija. a contar desae el d¡a de
la pllblÍ(~ación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue%. o
Tribunal que se señala. se les clta,
llama y emplaza, encargándose a
to{!as las .4utoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca captura y conducciún de 1
aquéz!os, poniéndoles a disposición i
de dicho Juez o Tribunal, con arre- 1
qlo a los articulos 51~ y S;:lS de la Uy . jI

(le Enjuiciamiento criminal, 664 de
la. ley de EIljuiciarniento militar de
]¡fQl·ina.

ALYARI~,O HE~·L\.RES, Rafael; hijo
de José :y Jc :o1aría, natural de Córdo
ba, <1yecindado últimamente en Sevi
lla, de treinta años de edad, estado
:soHcro, oficio albailiJ, estatura 1,725
lJ1c~ros, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos p:.Jrdos, nariz regular, barba po
blad¡" boca regular, color sano, señas
particulares ninguna; procesado por
t'1 deliLo de deserción en complot;
(;Oi;~po:',recerú ante el Teniente Jnez
instmc10r (ie! primer Tercio de la Le
gi011, en ).idilla, D. Julián Gallego Po
rro, dentro del término de treinta i
días; b"jo apercibimiento que, de no 1
hac::rlo, serú declarado reuelde.-Me- I
iilb, 18 dc Octubre de 1931.-El Te- I
nicnte Juez inslruclol', Juliáll Gallego. !
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BER~rn_~~.;130FILI.. :: R~~rl6~l; de C~.2

renta afros de edad, prt.rugo del reem·
plazo de 1911, dornicili:Hlo últinwm~'ll
te en Perpignan (Fr3.nci~)}, y C~iY:JS

demás CÜ'CCInstaneias se desC"onocen.
comparecerá en el término de treinta
dias, cualquier dia labo¡~.ble de rliez
a trece horas, ..nte el Capitan de ln
f2.uteria, Jucz p(.>rmanente de esta Di
Ylsión, D. José ~;:<1est!Í Fenlúndcz, f:,!!
tiene su residencia oficial en la Ib,ii~
bla de Sana ~rónica, ilú;n. 22, iJis, ~e

g'Jndo piso, con el fin de serIe no,¡:l~

cado el indulto concedido.·-B~rcelona.
19 de Septiembre tie 1831.-EI C...¡Ji
tán Juez, José l\laestu.

S.015

BOQL'ETE W., Jesé; hijo de "\'1,,0
nia, natural dc Toroloya. provincia
de La Coruña, de vintiséis años de
edad, y domiciliado til!irnamente (n
·Toroloya, y sujeto a expediente por
h31Jer faltado a conce:r:tración 2 1:;.
Caja de recluta de Bdanzos, núm. !;~;

para su destino a Cuerpo; cOlUp~11ece

rá dentro del término de treinta dLls,
en Gijón, ante el Jucz instructor don
Juan Quesada Araque, de Ingenieros,
con destino en el l:ntnllón de Za
padores ~Iinadores, nÚ~I. S, de gUtll'ni
ción en Gijón, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo dcdúa.
Gijón a 29 de Septicmbi'c de 1H31.
El JUe7. instruC"tor, .luan ,(1l!,'~;ld;l,

.1 C :;:~:~.¡.

CABE.L\S YAZQl7EZ, Hami-,¡;: ¡, ,jo
de José y de :.\Iaría, de ireinL: :¡¡¡OS

de ed:.:.d, de estado solte;'!), pruf:.:<0r1
ce ci!!erc, !!:!t!.!!"~.l de Se: f:~~~"! (C~; ~':'::~:); ..
residente tiltimamenlc {:f: Cel.rLi. ::,'L:,
Alhamura; de c"'t'ltt'T"¡ :¡-n''':i';:' .,' '.
bit>n })¡lj8, dcl~;1de', 1)':10 ;~'~g::;~)', -,<:~.;~~
te pequeña, cejas muy ¡;O!.JI:l(L,,,,. "j~¡S

castaños claros, n:lriz .:·p:~:lr, !::.:.:·.!tt~

negro, dientes san()~. L1:i:l lti: y,:";.iS
lTIlle] as, n1anos ye11udas .Y h~~~i;~:-í. :<n
At.,..·~S ",u,;:;,",s ~"",,,,,,;,,,,,,1.~ ..... ~ ..• ,.",..-,." ... ,.~ ...

;á'~n ~Y'térn~t;~-'(¡~-'t'¡'::i;-,t:!~~n~;~"7":~
el Teniente CorO;1é'¡ lle Ir,f::>¡~il'l'i.¡. :~ ..',.
Luis Andrés .\dÚl:. ,¡¡lC-: ,~':' C:!t'~::~ '.:e
las Fuerz:ls militn;'l''' d~ ~;Zarl'lH·,·'. ,:.

b circ-un,;¡.'ripción Ol':::¡,i,·l1t:lJ. l'" ~U

despacho ofici:ll. en Ccut~(. sitU;~l;~) 1::1

el P;I:::0 de Co!jr;. B~~n'tw,Jn nÚri.1. 10,
p:~~.~ :;~"'~·.!1on'¡cr cn i.lO~ c~\usas (l~:c se

8.013

BARCELO VIRGILI, Antonio; ~atu·

r31 de Barcelona, de estado soltero.
profesión }Iaquinis.ta fogonero, de
ycintiún años de edad, domiciliado úl<'
timamcnte en Barcelona, término lllU

nicipal de Barcelona, comparecerá en
iérmino de trcinta dias, ante el señor
Juez instructor, Teniente de navío del
C.rücero ":'Iéndez ::\ l:ñez", D., J ?s~ ~ía
na de la ruer-ta: hUlO ¡1per~lblrlEento

que, de no efectuarlo, será declar::.do
!'ebclde.-..\. bordo, Ferrol, 29 de Sep
tiembre de 1931.-E1 JEez instl'udor.
Jose ::'oraría de la Puerta.

8.016
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AXTIO~A .\.KTlOS.\, Juan; hijo de
Ramón y de :\Iercedes, natural de La
J~!;~::, p=o';i::::,i~ d~ O\~iedc, de 'Veirr..
titin años de edad, domiciliado últi
mamente en Sama de Lpngreo, v su
ieto a expediente por naber fahado
a concentración a la Caja de recluta de
Cangas de Onís, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del tér~

mino de treinta -días en Lél'ida, ante
el Juez i..~structor D. S3nt:~~c Lnr'lCS
Diaz Benito. Capitún de Infanterü con
destino en el Regimiento núm. 23 de
gu.arnición en Lérida, b~jo apercibi
mIento de ser dec1arado rebelde si
no lo efectúa.-Lérid;1. 12 de Septiem
b.Te de 1931.-El Juc:r. ¡¡~strn{'to:, S;ll1
hago Larios.

ANTEQUERA :yaRTI:\EZ, Aniouio:
natural de Sevilla, ue estado soltero~
profesión pintor. de veinticinco años
de edad, domiciliado últimamente en
Sevilla, Tirso, 2, procesado por el de
lito de sedición, comparecerá en el
término de quince días ante el Juez
instructor de la Segunda División Or
gánica, Yelarde 3, D. Luis Pastor Col1~

significado que, si no comparece en
el término de la fecha indicada. será
declarado en rebeldia.-Sc"illa, 23 de
Septiembre de 1931.-El Juez instruc
tor, Luis Pastor.

ALDA:\IA ROSA, Celestino; h15l) de
Celestino y de Agustina, natü¡-,¡j Je
Aldea del Rey, pro\'inciaG.c S,~go,;i3.,

de veintinueve afios de edad. <ic pro
fesión albañil, estatura un metro Qui
nienros cucrenia JI :;idt:; mi1ii1-.dr05.
Sus se¡'ias: pelo castuño, cejas ::tI pdo,
ojos pardos, nariz rcct¡), harha po¡¡ la
da, boca re;;;ular, color s::mo, frente
despejada, aire mardal, produl'~ión
buena, sin seña particular a1gun", do
miciliado últirrW.fficníe en 31ac!rid, y
reclamado por este Juzgado por el de
lito de deserción consumada en el
Tercio, en 11 de Oc:tu:li'e de 1U30, com
parecerá en el término de treinta oias.
desde la fecha de la publicación de
esta requisitoria en la G,'\.CE-L\. DE ),fA·
DRlD ~' Bo!etines Oficiules de :\Iadrid
y Segovia, ante el Sr. Juez IDstructor
del Tercio, D. Florencia Rodríguez
Yaldés )Iolón, residente en el Cuartel
de Colón; aU~'irtiéndolc que, de no
-comparecer, será declarado rebelde.
Dado en Ceuta a 23 de Septiembre
de 1931.-El Teniente Juez instructor,
Florencia R. Yaldés.

ció~; comparecerá en el plazo de trein-]
ta dÍ<lS, a partir del siguientccil q'.le
aparezca esta requisitoria ins~rta en
el Boletín. Oficial de Yalencia, ante cl
Teniente J u € z instructor del Tercio
D. FlOTencio Rodriguez Yaldés }Iolón; I

bajo apercibimiento de que, de no ¡I

efectuarlo en este Juzgado, sito en
Ceuta, cuartel de Colón, será decI::;,ra- 1
do rebelde.-Dado en Ceuta a 1í de ¡

Octubre de 1931.-El Teniente Jl1ez ¡
instructor, Florclldo R. Yaldés. 1

JG-3495 I
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'~rro TEXEIrL~, Rafael; filIado en
el Tercio en el Banderín de Valencia'
(le ';':einta. y d'Os años de edad. de pel~
11.f'0· o, ceJas 21 pelo, ojos pardos, na
~'lZ grande, barba poblada, boca regu
lar, color sano y sin señas particula
rf'·S; procesado y rech:.mado en causa
que ~~ le in,;lruye por l'Os dclitos (le
co:,,;p,!';,dón pUI·a la rl'hcli"n y scdí-

HODRIGUEZ, Ignacio Kicolás; hijo
de Francisco y de Ana·}laria, natural
de Palmar, Ayuntamiento de Murcia
provincia de Murcia,de 1,661 metro~
de estatura; procesado por falta ~a

ve dc deserción, con motivo de faltar
3 concentración par a su destino a
Cuerpo; comparecerá en el término
de treinta días ante el Teniente Juez
instructor del Regí".D.iento de Infantc
ría numero 40, D. Vicente Jiménez y
Canales, residente en Larache' bajo
nr>ercibimie-ntn Me 'TI'" ti .. Tln' ",f.. ",_

tüarlo, seri\ -d;cl~rad~-~:eb~id;':"L~~;
chc, 15 de Octubre ,de 193t.-El Te·
nicnte Juez instructor, Vie,ente Jimé-
nez y Canales. JG-3487

)ULLA PASTOR, Allo1fo; hijo de
Adolfo y de Enriqueta, natural de Cau
dete, provincia de Alb~¡ccte, domici.
liarlo últimamente en Zamgoza, S~
Feli", IlÍlmero 7, pensi0n; CGr,lparcce·
ra ante cste Juzgado (sito en esta pla
za, calle de Casa Jiménez, número 4,
bajo), en el ténuino de trdnta días, a
con!:.tr de la fccha de la inserción de
este cdicto en la GACETA DE :.\lAnRID ~.

Boletines Oficiales de las provincias
oc Albaccte y Zaragoza, a fin de ser
notificado de resolución habida en
causa que se le instruyó por el delito
de uso de nombre supuesto, como con
secuencia de haber sido declarado in
solvente en la pieza separada de em
bargo, dimanante de la misma.-Za
ragoza, 24 de Octubre de 1931.-EI
Capitán Juez instructor, Fernaildo
Jimcno.

Xí.:....RTIKEZ ALCA;.~IZ, Adolfo; hijo
de Juan Y de Concepción, natural de
HeDin, Ayuntamiento de idem, pro
"ineia de Albacete, de esta~o solter?,
profesión del campo, de .~:h;z y seIS
~ííos de edad, estatura 1,~2;) metros,
color sano, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz rgular, b~ca íde~,
barha naciente, frente pequena con CI
<:alrlces en la frente, viste traje de ca
q:.IÍ y gorro de cua~tel, dOIl}ici}iado úl
timamente en Hellm, prOYlllCIa de Al
hacete, reclamado por la féilta gl'{l.\"e de
primera deserción; comp:.u-,ecerá en el
t0r;nino de quince dias :mte el Capi
ba, Juez instructor del Hegimiento de
Infanteria número 9. D. Pedro de Cas
ti·o Lasarte, residente en el cuarlel de!
cit:ldo Regimiento; b¡.¡jo apercibimien
to, que, de no efectuar~c se~';i decbrado
rebdcle. - Se\'illa.:22 de Octubre de
1931.-El Capitán .Tlle7. instructor,
Pedro de Castro.

r ----
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'te sigue por ·robo; bajo DPcrcj.!iim~e~toI
de que si no comparece, sm Dleo ar
c::msa justificad~. será decl:lrado re
he:l.de.-Ceuta.. 25 de Septiembre ~e 1
193I.-El Tenien~ Coronel Jaez. LU1S I
Andrés.

JG-3359

CASETE M..UUN.. Mari:::J.no;. soldado
<l.cl Regimiento de Ca1>al1el'ia núm. S,
biio de Juan y de Dolores, oatu,ral <le
1;:, Rnmbla (CG<·do;)<~).. de csta?-o .s~l
,ti' '0.. profesión jOi"I::.?lero, de yemhdos
a: :>5 de edr.c!, pelo negro, cejas al pe
k ojos c~lsh\ños, bcc?- g~ande, ~olor
S:::!O, a quien sc le sIgne expcd¡ent~

po~ scguEda deserción, c?mparE..?"r.a
-en. el iérmino de treint~ tilaS en Sev¡
lb, ante d Jüez i:lstrnctor, D. Alfonso
Van-:Ylool, Ch~!vcs, Teniente de Caba
llería con desUno eIl e! expresado

t • ... ,... .". " •

CLic.i'"PO ·de guarnlclo.a cu ...,evllla~ DaJD
apercibirr:icnlG de s.er dec1~r.ado re
belde si no lo cfcclua.-Sev¡]¡a, 7 de
Octuhre de 19S1.-El Teniente Juez
instructor, Alfonso Van-Mook.

JG-3381

J!vI-3S72

8.025

FEP.NA...~DEZ GARCIA, Eusebio; na·
tural de Logr-ofuJ, de estado soltero,
marinero de la Armadu, de "ei"ti~~ós
~j'lQs de ed~~d. pelo ca:;taño, barDa po
blada, ojos castal1.os, color blanco;
procCtiudo por' el supuesto c1el;ft) ue
de:stórcíón; comp:~1'ecer:i en el tén!1i
no de treinta dias (l nte el J tlC'Z i¡¡:;trtlc·
tor cel Crucero ":.1iguiOl 'UI:: CC:l'vr:n
tes", CapH:jn Auditor D. José Gómez
Barreda, b:ljO 3r-erc!Dlmen!o de qne
caso de no co:np<ln:ccr. s,,¡-á decl~l'~~Jo

en rebcldj¡¡.-A bordo del ":-'Iigt;cl ele
Cerv<.:nt<::s" en Sant<Juder a 3 de Üela
bre de 1931.-El Juez instructor, José
Górm'z ,Ü.e Larreda.

ELlAS P.;,!·c::S, .José; h;jo de 3.íiguel
y de Dolo!"C:s. natural dc San BUL'rii·
lío ele Lloi>rcg3t, provincia de Barce·
lona, U<l treinta y dos 2;;05 de e¡;'!d,
soltc¡to, pcio cas·tftño~ br.r--La rcgui.:r,
ojos custañ"s, color b13::lCO, ,prOCeSi'::fo
pOlo el supuesto d~lito de deserc;6-'1i
co!Uoz'recer:l en el término de trein
ta días, an~e el Juez instructor del
Crucei'O "i"'Lguel de Cervantes", Capi
tán Auditer D. José G6mez de Barre
da; bajo ap~rcibjrnkn~o de que, c~O
de no comparecer, l;CI'á dccJ:J.rado re·
belue.-A bordo del "'Jfiguel Ccr·
var:;tt:S'"' en S3~tander a 8 de Octubre
de 1931.-El Jil<">.z instructor. José Gó
me?: de BarreCa.

Jl\f-34iJ3

son; 'eStatura 1,590 metros, ,pi!lo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, bar.
ba clara, boca regular. color SQi10,
frente esoaciosa, aire marcial, jJro
ducció:t • buena, señas particul~r-cs
ninguna, soldado de la Comp~ñi.a dis
ciplinaria, y sujeto a pro-ced1mICn:os
por el delito de des0rción; comp,ar~ec.

rá en el término d~ treinta dias, con·
1 tados a partir del de la publicació;¡
i de este aa·uncio, ante el Sr. Juez ics! t¡'uctor, Carnandante del Regimicr:!o
I de ínfanteria ¡,¡úmero 27, D. A:1t0r;,io
I Ycga y :.1ontc$ de Oca, en Cádiz; bjo
i¡ aperci!:l~mie~to que. de no efect'.:ari(},

será dcclarado rebelde_-Cádiz a 26
I de' Septiemb,,;,: de 1931.- El CO;--,,3;:¡

: danl:e ":u.i'Z ~nstrllCÍOL', A:Jtonio "<'e,-';a..

I Smi !G-"OS

I
i

Ga'cela éte M:am-id.-Niím-301

JG-3363

DIEGlJEZ GARCIA, Agl!stin; hijo de
R~m:ón y de Juliana, n;¡,t:..Iral de Ti.1.
tores, Ayuntamiento de Verin, provin
cia de Orense, de veintidós nños de
edad, estaturü 1,íO metros, ignor:i;-¡du
se sus demás señas persoli<iles y su
jeto.a procedimienta por h2ber falta
do J. concentración para su d~st¡no a
Cue.¡-po; co.mparecerá dentro dd tl:r
mino dc tr'ei ii ta días an t~ el J Ue'~ i ns
tructor D_ Gaspar Salcedo O'..ep.• ',:,'e- '
niente de la Comandancía da A¡'tiIlc- !
ria de :.!elilLt; bajo ar-erc:Iúruiento
de ser declamdo rebelde si nO lo efec
tú:l.-)lelilla, 24 de Septiembi"e de
1931.-El Teaiente Juez instiL!ctor,
G;:¡spar Salcedo.

8.022

.~r g NovietriO"ré 193t-- ..--~._-------

DIAZ DIAZ. Diegú; hijo de Manuel
v de Antonia,. nstu:ra1 de Jaén, legio
nario del Tercio, q:ue fué bala por fin
de Ahril de 192.9, ignOi"ámlose el pun
to de su reside!1C"i.a." Se hace saber por
medio del pres~nte eíUcto que en .la
causa que se le instruye por el dch~o
de deserción consumada en el TerciO
en Diciemhre de 1925, se ha decretado
por el señor Auditor de !-as fuerzas
mlilt.2res de ;"'lai"ruecús cl Indulto del
total de b pena que le queduba por
cx1:inguir CO;IlO co:nprendido en el
Decreto del GobiC!rno Provisional de
la República de fec1'o...a 14 de Abril úl
timo (D. O. número 85), acL:'ado por
la circubr de 18 del mismo mes (Dia
rio Oficial número 87), qued:mcio sin
efecto !:l gra~ia caso de qt:e vuelva a
deliniTL:ir en el plazo de tr~s años.

Po,~·: t2!"!ta, empl~zc :;.1 ji1~~i"'¡:;3adü pa
ra que si en el plazo de quince di:ls,
contados desde la publicación de este
edicto en la GASETA ilE :\i.'"..nIUD y Bo
lelines Oficiales de Grail:lda y J ¡¡¿n,
se da por cntc,ado, lo manifieste al
Teniente Juez instructor dd Tercio
en Ceuta D. Florencia Rodrfguez Val
des ::VIolón o lo comün¡qu~ a la Auto
ridad judicial del punto de su resi
dencia, quien lo cOl'i:!l1nica¡-á .2, este
Juzgado.-D.:tdo en Ceuta a 14 de Oc
tubre de 1931..-El Tenieütc Juez ins
tructor Florencia Rodríguez Vaj dés.

~ JG~)394

8.021

8.020

¡
i

¡

1
~

'CERDA ORTOL~ Vicente; hijo de i
Vicente y de Fausta~ natural de Bar- ¡
celona, }lrovi nda de Barcelona.,. domi- I

cili2.do últimAmente en Barcelona, de i
estado soltero, profesión peón, de I
.e.inti dós años de edad. estatura l,j36 •
llleti"Os. sus señas personales; peJo y ~~
ceJas castaño, oios pardos, nariz I'ec
tao boca rrgular, berba ¡'edonda, color
sano, su frente despejada, señas par- 1
ticulaics ninguna, no s'ahe leer y 1

esc;:ibir, proccsado por el delito de !
deserción mnitar, en la actualidad de· !
sertado; co:np::¡rezca ~n el término de !
treinta dias, a parti'r de la publicación i
de esta requisitoria. ante el Sr. Juez ¡
insf'uc:to!", Tenicnte de Infantería de i
M3rina, D. Guardo Fraile l\1asAA., re- .
si·d~!lte en el Cuurte! de Inf~nteria de i

I
Ma¡'lna, pa!"a responder a l/)s C2i"¡;',)S i
que le .cstdtcn en causa que por el i
ex~)!'es::ldo delito de deserción se le
b~!:'~lye; bajo apercihimiento que, de
110 <-fe:tuar su presentación en ei pla
zo ,:~ta,rio, será declarado reoeJ,-je.
Cart:lge'1a. 2ü de Octubre de 19:11.
m Juez instructor, Gera.l'do Fn~il~

J1\I-35D4

8.019

CORB!:..CHO BER...'\m.ro, Benito; hijo
de HenEo y de AurOl'a, natural' de
San';-2njo, .'\Y:.lntamiento de POllteve
dr[1, de eS!::J.do scJUero, de oficio jor
onle¡'o, de veintiún años de edad., es
t~tli~a 1,598 metros. color mo..eno, pe
lo t:astnñ(), ccl~s :::! p~Jv,. úlüs ¡-l1th.uios,
na:'iz regular, barba redonda, domici
liado úJlillwm ~nte cn Pontevedra. pro
ce::ado por la falta grave de primera
des':rción; cornparccel'á en término
de treinta' día.:>, ante el Ca9itán Juez
lnsintcl:or del p.imer Regimiento de
A:'UII;::rí:l Liger¡'c, D Lui:; Morales Se
:':':ll~lI, re~.ill{'nle 'en ·Get~fe. C:::artel de
,~¡ ~; ibr i~~; l;ajo aperc:ihi,1ll ¡~ilio. que.
',~ ¡~a c~i~~·l¡¡ado. sera ue:dar;¡co re
:,' ~.k.--Gc:l:¡-fe. 5 de OclulH"c de 1931
¡,:¡ C':¡'¡Ji~ñll Juez instructor, Luis :M:o
..:¡[c.~

JG-337a

DIZ VILL:\VERDE, Ernesto; hijo de
José y de Dolores, nntural de Gayan,

I AVl:~ta";:¡ienlo de Morana, pr-ovincia

t

l

¡ de l~ontevedra, de .einticinco año:> de
edad, domiciliado últimamente en su
pueblo, procesado por haber faltado
a cancentraciúu; comparece....á dentro

I del término de treinta dra$_ ame e!
!I Alférez Juez instructor D•. Cándido

Gil -~arela, en la plaza de Orense; bajo
I apercibimiento que. de no efectuarlo.
¡ será -declarado en rebeldía.-Ol"ense
¡ a 24 de Septiembre de 19-3L-El Al-

férez. Juez instructor. Cándido Gil.
JG-3354

8.023

EllAS NOGUERAS, Ja~; hijo de
José y de Rosa, natural de Alca::J.ai",
provincia de Tarrago!i[¡, de tl'einta y
tres años de edad, soHero, de oncio
carpintero, y cuyas seüas persouales

8.02.6

FERNA.1';'DEZ PASCA, Andrés; hijo
de Andrés y de Sebastiarw, natu~:!l de
Pny::nogo, parroquia de ídem, Ayun·
miento de idem, provincia de Huelva.
avecindado en Rosal de la Frontera,
p!"Q'!Ir:cl::. de. H¡¡¿lva, cuyas señas per
sonales ,del ~is~o son 1:18 :;iguienies:
Nació en 14 de Febrel'O de 19(\.5, de
oficio zapatero, pelo rubio. cejas al
pdo, ojos pnrdos, nariz regular, bar
ba puntia:;ud::l, boca regular, color
blanc'O, frente grandc y sin señas par
ticulares; compareceI"á e!l el término
de treinta dhs. ante el 'r:miente: JueZ
instructor del Regimiento de Inf~Dtc

ria. número 41, D. F~rnando Garcia
Moreno, que reside en el Cuartel de
Santia.go de c~t:l pb.za, a ¡-esponder
de los C::¡l"l~OS que le resultan.en el ex
pediente que contra el mismo se ins·
truye, por deserción; bajo apercibí·
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8.029

,niento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-11elilla, ~ de Sep
tiemhre de 1931.-El Teniente Juez
in5tructor, Fernando García Moreno.

JG-3:~82
8.027

l"()~TA.:.'nLS ROJO. Edcrardo; hijo
:de Rafael y de María Adoración, na
tural de León, domiciliado última
mente en Barcelon:l. en la calle de
Jesús, núm. 5; compareceni en el tér
mino de treinta días. ante el Sr. Juez
jnstructor de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona. para ser ínsruido
por- el Capitán de Corbeta de la Ar
mada, D. Ju:m Ferrándiz y Boado9 a
reque.-irnienlo en el expediente de
prófugo <rue contra el mismo se instru
ye, y caso de no e-fectuarlo, le para
rán los perjuicios que señ31a la loey.
:B:';-~:'!G:-¡u, S de O~:.!bre ¿~ !931 ..._Rl
Juez instructor, Juan FerráIldiz Boa
do.-El Secretario. Enrique Vidal.

JM-3389

8.028

G.\RGIA NAVARRETE, Manuel' na
tur::!l de TemeI. avecindado e-d Te
tná~, Qninta división orgánrca, de
OfiClO sastre, de veintinueve afios de
eda.d, sollero, ,procesado por el delito
de m~ulto a la fuerza armada; compa
reccra ante el Capitán Juez pennanen
te! D. Teodoro de San Román Fer
na~dez, Juez instructor de la causa,
resIdente en Tetuán, calle de Muley
Yuss:f; bajo apercibimiento que, de
no. eJecu~arlo dentro del término de
tre:m!a dlas, será declarado rebelde.
Tetuan .3. 23 de Septiembre de 1931.
El Capltan Juez instrudor Teodoro
de San Román.· '

JG-3357

.~.\RCIA RODRIGUEZ, Laureano'
~ll<? de Laureano y de Jul:r-a ll dÚBlici:
l~a[(.o_en masco de Garay, número 27,
~1aGn~; COmparecerd err el termino
de ~rclnta..días, a contar de la fecha
de mserClOn de este edicto ante el
Teniente .Juez instructor D. Miguel
M?rcno Lopez, perteneciente ill Reri
n:;.cnto. de A:titleri3 a c.aballo, con ~_
Slú~ncla oficral en el mIsmo, para illS
trn!I'le ~e cuanto dispone el Dec.-eto
Orcen numero. 87 de 18 de Abril últi
mo, con motivo del proce:dimiellto
qI!8 Sl~ l~ sigue por poco celo en el
cn::n~ln:~::Ito de su deber; advirtién
d?~~ .!iU~, de no "eriticarlo le .pa"a-fan lo _. . ,.

1 S perJUICIOS a que haYa lugar e:.l
~erecho. - Campamento, 25 de Sep
..~~mbre de 1931.-El Teniente Juez
...uguel Moreno. •

JG-3398
8.030

d G::!UUDO FEfu'J'A!\TDEZ, Julio' hijo
e .....anuel y de Balbina. natur~ de

T~l1r~r, Ayuntaruie."1to de Paotón pro
?~.~la lde Lugo, de estado soltero' proe7tdn abrador. de veintidós añ~s. de

:J. • estatura 1.i80 metros. col()r mo-
reno pelo . . "n «.' .negro, celas al pelo.. oios

e",lOS, nanz regular barba saliente,
~fG;cs;do por.: falta' grave de dc;er-
t - ... on motl vo de faltar a concen-
La'·'un p"ra d'

CG¡~-' '" .'~,: su .estI!10 a Cuerpo;
d; :,'<1):][ ~t:e.a en termmo de treinta
d~,;,sRa~~~ .el Teniente Juez instructor

• e",l;nlento de Infantería nÚille-

,

. ro 40, D. Vicente Jiménez y Canales,
residente en Larache; bajo apercibi
miento que. de no ser efectuado. será
declarado rebelde. - Larache, 21 de
Septiembre de 1931. - El Teniente
Juez instI"Uctor. Vicen.te Jiménez y
Canales. .

JG-3351
8.031

GARROTE MARTINEZ, Lucio, apo
dado ·'Llapisera"; hijo de Miguel y
de N¡colasa, domidliado últimamente
en Barcelona; comparecerá en térmi
no de quince días. a CO::1mr de la fe
cha de inserción de este edicto. a::Jte
el Teniente Juez instructor D. Jeróni.
mo Roig Risqi!e::-ra. Teniente del He·
gimicnto de Infanteria número 28. re
sidente en esta Plaza. para sede ;).oti
ficada la resolución de indulto habida
en C3usa instrufc.!a por delitos de hur
to; advirtiéndole. que. de no verificar
lo, le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.-Palma, 3 de
Octubre de 1931.-El TeaieLlte Juez,
Jerónimo Roig Risquerra.

JG-3401

8.032

GONZALEZ c...-\YON, Mariano; hijo
de Nicasio y de Ignacia, nalural de
Toledo. de estado soltero. profesión
albañil, de veiatitrés años de edad,
estatura 1,637 metros, color sano, pelo
castaño, cejas al pelo. ojos pardos. na
riz recta, boca regular, barb-a poca.
domiciliado últimamente en Madrid,
calle del Acuerdo, númerOs 18 y :W.
procesado por hurto; comparecerá en
el termino de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor de la Coman
dancia de obras y fortificaciones de
la primera Divis:ón, D. Crescente Mar
tinez de Irujo, residente en el Cuartel
de la Montaña; bajo apzI""'...ibimiento
que, de no efectu3rlo, scrá declaLado
r-e.be!de...-MErfrid, 22 de Septiemb~~

de 1931.-El Teniente Juez kstruc
tor, Crescente Martinex de9~rujo._

.'1.:;-33;)3
8.033

GOXZALEZ PRIETO, Ra;,:6n' hijo
de José y de übduliu, natu~:<l d; Pan
d!>, Ayunt~miento de Morada. provi:1
Cla de ().ncdo. de veintidós años de
edad. señas particulares nin'"'una' do
miciliado últimamente en° pdndo
provincia de Oviedo; se le instru~
ye expediente por faltar a concen
tración; comparecerá en el térmi
no d~ t~einl:a dias, ante el Teniente
Ju~z InStructor del Regimiento de In.
fanten.R número 44, D. Policarpo Zal
dival"-Diez, residente en Melilla' bajo
2ner('W';h;"",,;~n"n ",-"p. "¡,p ñon. pfl>"..t:"~'l"l"",

s;r~ d~l;;~d~ ~';;b~ld~=- ii""eliiia-- 2-9
de Septiembre de 193L-El Teni~nte
Juez instructor, Policarpo Zaldivar
Diez.

JG-S399
&.034:

HERRERA. RA1WIRO, IllD3cio: hiío
de BIas y de Manuela, natural dé Mañ
z~na:es, Ay?Dtamiento de ídem. pro
vmCla de CIudad Re~ de estado so~
tero, profesión carpintero., de diez
y sc.is ai'ios de edad, color more
n.o, pelo castaño, cejas al pelo.
oJOS_ claros, nariz achatada, boca. pe
quena, burba pequeña;. señas particu-

lares: picado de viruelas en -el lado
derecho de la cara, ,procesado por el
delito de deserción; comparecerá en
término de tr-ernta días, ante el Juez
instructor del Regimiento de Inf::mle
ría nümero 40, D. Vicente J!ménez y
Candes, residente en Lar:H.:he; b~jo

apercibimiento que, de no cfcctua,io.
será declarado rebclde.-LaI"<lche, ~8
de SeDtiembre de lS31.-El Teniente
Juez Instructor, Vicente Jimé!1~z y
Candes. .

JG-33S7
8.035

HIDALGO BU'ZO~, Anton~o; hijo de.
José y de Emilia, natura! de Paradas.
provincia di: Sevilla, de cS~:ldo casa
do, profesión de! camDO, de cuarenta
y cinco afios de edad, ias de",ás señas
Se igIlG.an, p-rcr.es;!do por 2':!resión a
la fuerza arm2da; comp.:!recerá en el
tcrnlino de treinta di:i:S, aIILt:: t:l JUt;~

instructor de la Seggund2 División Or
gi:.nica, Comandante de Infantería.
don Luis Pastor Col], en la caBe de
Velarde, númi:'ro 3. bajo; apercibido
que, de no hacerlo, será decla¡-ado cn
rebeldía.-Sevilla, 25 de Septiembre
de 1931.-El Juez instructor, Luis Pas
tor ColI.

JG-3369
8.036

JIMEr-i"EZ SA,"I,¡"TAMARIA, Santiago;
hijo de Sén'~1O' y de Petra, nstural d-e
La Estrena. Toledo, de estado soltero.
profesión marinero, de diecin:Jcve
años de edad, Ctlyas señ3S persoaa
les se desconocen, domiciliado últi
mamente en Santander, procesado POI"

deserción del vapor español "Co'le..
tas", consumada ea el puerto da Gé
nova, en 26 de :\Iarzo úHirao; compa
reccrá en el término de tr-einta días.
ante el Juez instructor de: esta CDma::.
dancia de M¡;,rina. Teniente de I\"::.víG
don Ricardo Yera Torn~lt; aperci
biéndole que, de no efectuar su pre
sentación dent,o del plazo seüalarlo.

·que ~ cal1tar-á desde h pub!ic~ción

del presente, será declarado ,elJeLJ~•
_'Üicaili.i:, 5 de O~t:Abr-e de 1931. - El
Juez instructor, Ricardo Ve.:.:. TOr:l....,ll.

JG-3;':-S
S.ü37

KXOCHEN1-1T:scrr. Gusb'..-;,; l);jo J~
Gustaw y. de EI:s:J, n:lü.!.r::ll de Gos'a:;;
(Al~¡n.ania). de esi.:1do so!te¡-o, de ,,:i~
titrés. ai'ios de edad, de oficio elJ~nbt:4
legionario de la S.· Comp;úi[a uc'él TlT
cio. de 1,650 metros de e.st.o.tl1!"3. vc10
castaño, cej;:;.s al pelo, co1or' s~no,
frente ancba, sin ninguna seña p;;.l':i
eu]ar, domiciliado últimamente en
Ik.rcclon:l, proces:ldo por- el presunto
delito- de hurto; comparecerá en té~'
wi~~ d~ t~:::¡r:tz. di~., a ~Gn!.:.:- ¿~~:le
la publicación de esta requisito:-ia.
ante el Comandante de Cubal1e'-;~.
J?ez pi'!manen!e.de la Circunsc,ip
CIOn Onental (Melilla), D. José Tcrres
Navarrete. siendo declarado rebelde si
no ~ompareciese en el referido plazo.
Melilla. 2 de Octubre de 1931.-\"isUll'·
hneno; el Cc:m~ndan!e Juez. José To
rres Nava.rrete.-El Sargento Secreta
rio, Virgilio Banegas.

JG-34,05
&.038

LA..""JCHO PEREZ. Antor:.io; hijo ulr
Tornas y de Luisa, de treinta ). dos
años dll edad, natu>'<U P.e Ch...........04'
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S.Oi3

Jl.'ZGADOS DE PRBIERA INSTA:\CIA:

:M:ARTOS

Don :l\Iiguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de Martos y su partido.

Por virtud de la prcsente requisito·
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita·
res y Policía judicial de la :Kación•
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de una es·
copeta de eaza de dos cañones, de fue
gQ central, calibre 12, nueva, fábrica
San :Martin Hermanos, de Eibrlt'; un
percutor dorauo y el otro blan~o, con
portaescopeta de cuero trem:aclo; 32 Ó
33 cartuchos de caza, cargados de pól
\"-ora sin humo y pe;-digones; un paque
te de pólvoQra sin humo en em"<lse de
hojalata; otro paquete de p6hol'::r co
rrien te, con igual enY:J.se; una camiseta
interior, blanca, afelp"da-; y un conejo
blanco, de ires lwras llc peso, huda:lo
todo la !loche -del 22 al 23 del acc,,::l1 de
la huería Estanquillo, término de Yal
depeñas de Jaén, a Romón ~rilla :.'I-[o!·:\l,
y, caso de Ser hallidos, los pOll~~:ln a
disposición de este Juzgado" con las
personas en cuyo poder se encuen iren.
si no acreditan su legítima adquisición.
...~s! lo te~g~ :::cordD.Uc ~!: el Sll~~~3~"ic

número 162 de 1931, que se instruye con
tal motivo.

Dado en ~larlos a 28 de Sepk-;nb;-e
de 1931.~MiguelLla!nns.

JO-- 1:2;-¡:~5

Sucesores de Rív3¡!f:neH3 (:-i••\.)
Paseo de $:\0 ViceÍ1tc_ ZJi

CIeDAD RE.-\L

Don Juan Igllacio ~lorales Si.n;.;!~ez

Cal1ta.lejo, Juez de insil'Ucción iTI~el¡no

de Ciudad Real por uso de licer::.':a del
j}i·opictnrio.

P',- el p"~",,,lc S'" cita jl'l'l-"l " '''1'-
p1;~~; a' J~;(;¡in LÓpcz' 'E~~'Z~Ul~" "de
tiiez y nueve años, natural y veci:1O de
::IIadrid, con domicilio cn la cal1l: te
Juan de Dios, número 5, tercero 0e¡-e
{¡ha, hijo de Joaquin y ~Ierccdes, C('j·O

litiual paradero se ignora, para q"e en
el té:Lmír:o de ocho clias, contados d~s·

de el siguiente al .cn que la pr"~I.:¡]te

aparezca inserta en la "Gaceta de :,í:;..
...J_: ..l" _. "D...-.l"",,":-~... f\{'¡r.: P' ,..l..u I~<;::~'") n~n_
U.I..LU .;y .LJV.L'-' .... J...I< v ~ ~- _.J .._ .r;"'.-

viuda, y como comprendido en el ar
ticulo 835 de la ler de Enjuiciamiento
criminal, comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de Saúco Díez, :lu,
mero 7 duplicado, para ser Cúnstitl1Íco
en prisión. p-er ihaberlo así acordado
en sumarió (Yue contra el mismo ins
truyo con el ~uúmero 128 del corriente
año por delito de estafa; bajo apc:n::i
bi.TJ1.iento que, tie no hacerlo, será decla·
rada rebelde y le parará el perjL!Íl:io a
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial, pT'Ocedan a la busca,
dctención y conducción del mismo a la
Cárcel de este partido y a disposición
de este Juzgado, por tenerlo así acor
dado en auto de esta fecha, dictado en
el sumario de referencia,

Dado en Ciudad Real a 30 de Sep
tiembre de 1931.~El Secretario, Z\lar
tin Escalz3.-Juan Ignacio Mornles.

JO-125i6

l'IIARlSCAL CAVIEDES, }!ari:mo; hi
jo de Juan y de Eloisa, natunu de :\1a
drid, de estado soliera; profesión me- I

cánico, de veintidós afios de edad, de
1,580 metlos de estatura, cuyas señas
personales son: f¡'ente ,pequeña, color
moreno, pelo ncg.ro, cejas al pelo, ojos
_ _ _ _ __~_ _ 1_.... 'L ~ .... .:::_
j.J.COI V.:), Jh.U ~h J ¡,;,s¡L.11aJ., JJv a !-''l..y'UII,;,¡L.Lt;;t,

sin seña particubr alguna, cuyos últi
mos domicilios fueron caBe de El Es
corial, número 4, en :\Iadrid, y cane
Cortes, núme!'o eGO, en Barcelona, pro
cesado por el deliio de hurto; compa
recerá en el té-rm ino de treinta dias,
a contar desde la publicación de esta
requisitoria ante el Capitán Juez ins~

tructor de la Escuela Central de Tiro
de Infantt>da D. Fernando Laviña Be
rangüer, en el campamento de Cara
banchel; bajo apercibimiento que, de
no efectua.rlo, será declarado rebelde.
Campamento de Caraban'chel, 16 de
Septiembre de 1!}31.-El C<lpitán Juez
instructor, F(-mando Layiña.

JG.-3404

JG-3381

MENZALVEZ ALl\iISANA, Benja
mín; marinero de la Armada y licen
ciado -del penal de Cuatro Torres, hijo
de ~Iiguel y de Asunción, natural de
Barcelona, de estado soltero, de trein
ta ~. un años de edad; comparecerá
en el término de treinta dias, a partir
de la publicación de este edicto. ante
el señor Juez insructor Capitán de
Infantería de ~Iarína D. Luis del Valle
Galtier, residente en el Arsenal de Car
tagena, O manifestará su actual domi
cilio :al objeto de notificarle el indulto
que le ha sido concedido en la causa
número 299 de 1923 que le fué ins
truida por el delito de segunda deser
ción.-Dado en el Arsenal de Cartage~

na a 8 de Octubre de 1931.-EI Secre
tario, Felipe Conesa.-Visto bueno: el
Juez instructor, Luis del Valle,

JM-3390

ante el C:¡pitúll .lt1(·Z i~-;trlido .. de ;:;
cuarta división D. José :'íu-estu Fe:L
nández, que tiene su residencia oficial
en Barcelona, rnmbla de Santa ~,Ióni

ca, 22 bis, segundo piso, en el plazo
de quince días; br1joapercibimicnto
de que, de no Yeri¡lc~Il']o, serán decla
roldas en rebellE;~.--B:lrcclona, 28 de
Octubre de 19::;1.-El C:lpit31l Juez,
José Jíacstu Fernúndez.
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MORENO MORENO, Emiliano, hijo.¡
de Francisco y de Antonia, natural de I

Galera, provincia de Granada, de v'eiD~ I1
tiún años de edad, y cuyas señas per~
sonales son: estatura 1.604 metros. ne- I
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, ¡
nariz aguileña, barba :ancha, boca I
grande, color sano, frente ancha, aire I
marcial, domiciliado últimamente en 1
Galera (Granada) y 'Sujeto a expedien- .
te por deserción; comparecerá dentro
del término de treinta días en Valen~
cia ante el Juez instructor D. José Se~
goviano Valencia, Teniente de Infan
teria eon destino en el Regimi~nto ·de
Infantería número 13, de guarnición
-en Valencia; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo erec
túa.-Valencia, 2 de Octubre de 1931.
El Teniente Juez instructor, José Se
goviano.

LEinIAN, Samue1; hijo de Johan y
de Yola, natural de Suiza, :necíndado
últimamenteel1 Cácere5, de treinta y
cinco :.IJ.os de ·edad, de csta<1o salLero,
{lficio albañil, pelo cDstaño, ccj:lS al
'P~lo, oje;s n~G.rroncs, n~.riz regular=,
l)arbit poblarla, boca regubr, color
sano, esi:.:.tt,ra 1,750 metros, señas par·
'iicu];¡r"s ninguna, procesado por el
ddHo de lesiones; comp~reccr:.í. ante
el Jm:gauo de instrucción del Primer
Tercio de 1<1 Legión, en )lclilla, Cuar
tel del Hipódromo, en el termino de
treinta dias; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, ser:!. dec1::l.rado reh eldc.
:\Icm¡;¡, 2G de Septiembre de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, J ulián Sán~

chcz.

8.039
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(!~udva), y ex legionario; CCI1l11:,rcce
~·ú en término de treinta días, ;t con·
" ... r de la fecha de la inserdón de esle
<:d:c.:lo, ante d Teniente Juez }nstruc
~:Jr de la Legión, D. Antonio ~~ivarez

(~l!C¡TCrO, resideilte en el Acuarlela·
m:cnto de Riffien, a fin de serIe r:oli
.fj¡:;¡da la aplicación ~cl Decreto Prc
~l(l'.:nci;ü de indulto del Gohicr~o pro·
,.. ;,:io:1al de la R('públ¡~", de fecha 14
,le :\oril último, j)('Tdo orden núr.;€,
,',) 35, Y por el cual fue indultado de
:':~ ¡¡ena que le fue impuesta a resultas
'~e (~JUS:l que se le instruyó por el deli.
te de :\clos deshonestos: adyirtiéndoJe
qnc, ólc no yerH'!:::nrlo, 'le pararán bs
pcrjuicios a que huhic:re lU.~3r en tle
l'ccho.-Rjffien, ~3 dó: Septiembre de
1!J:-n. - El Teniente Juez instructO.r,
Antonio Alvarez Gm:rrero.

:\l.\DHIG,\.L SAXCliEZ, Arma~do;

hijo de Jose y de Germana, n::tural
.1e :';<l.hón. provincia de Baleares, de
'-stat1') soltero, profesión es!.urliante.
de diecisiete años de ed:::.d, ·estatura
) ,53U metros, color S:.UlO, pelo casta
fio, cejas 21 pelo, ojos .pardos, nariz
n~gll1ar, boca regular, harba redonda,
l)rOccsado por la falta grave de deser
ción; comparecerá en término de
.t't:int:, d"ü:s. ante el Teniente Juez
instructor dél Regimiellto de Infantc
¡'ia núm. 40, D. Vicente Jiménez y Ca
mIles, ¡"esldenic en Larache; bajo aper
cibi!tliento qu~, de no ser efectuado,
será declarado rclJelde.-Larache, 23
de Septiembre dz 1931.-EI Teniente
Juez instr.uctO¡', Vicente Jiménez y
Canales. .

.rC-:-!361
8.041

:\L\:'\EP.O, Vicente; Ricardo Gómez
Heri1~l:iclez. Antonio Rueda Felices,
kan Rueda Felices, FelipG Vallhon
¡"Qt Díe:>:, Jesús Gil Felices, José :Marti
llCZ P6rcz, Emilio Ros, José Gurcia
Beroln y Cristóbal Pérez, este último,
l.w.jo de estatura, color moreno, de
~OInplexión regular y picado de -vi
l"uelus, y cuyas demás circunstancias
Je todos elles se desconoc·en, así como
~u paradero actuai, procesados en la
causa que se instruye por el delito de
dec.ltar actos con tendencia a ofen·
der de obra a fuerza armada, con mo
tivo de los sucesos desarrollados en
1as inmediaciones de la fábrica "La
Seda", de Barcelona, S. A., sita en el
Prat de L!Q.brc,sat <Barcelona), el pa
;¡ad~ (U& 31 t!e Juli-o; comparecerán


